
Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas;
tre, 150, y un año, 300.

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, iao,
y un año, 240.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiartos al publico desde las diez a las trece horas, iodo*
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

CIRCULAR

(0.^52.512)

(0.^52.513)

benía' Ministerio de Trabajo
Delegación Provincial

ANUNCIO

Subasta de automóviles

-\u25a0-* i! _-*a

•—Garantías.— -A) Provisional
a optar al lote número 1, 760 pese-

tar al lote número 5, 920 pe-

;ar al lote número 4, 700 pe-
Secretaría general

GOBIERNO CIVIL
:ar al lote número 3, 720 pese-

Madrid, 8 de mayo de 1963.—-El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Al propio tiempo se advierte a todos
los contribuyentes que ejerzan alguna ac-
tividad industrial, comercial, docente, ad-
ministrativa, etc., por la que se hallan
obligados al pago de la tasa indicada y
no figuran inscritos en la matricula for-
mada al efecto, la obligación que tienen
de formular en la Sección de Rentas y
Exacciones la oportuna declaración para
su inclusión en la matrícula de ejercicios
sucesivos, evitando así incurrir en las
responsabilidades pertinentes; asimismo
deberán comunicarse oportunamente los
cambios de titular, domicilio o actividad
y las bajas por cese, a fin de que en las
matrículas figuren únicamente los contri-
buyentes y actividades que realmente se
ejerzan.

Madrid, 8 de mayo de 1963.—El Jefe
de la Sección, P. O., Daniel Alcalde Mar-
tínez.

Contratación
Sección de Cooperación y Coordinación.

Aprobado por el Pleno de la Corpora-
ción de esta Diputación Provincial de
Madrid, en sesión de 28 de marzo de
1963, el proyecto y pliegos de condicio-
nes para sacar a subasta las obras de
construcción de clínica y vivienda para
Médico en Navalagamella, se hace públi-
co por medio del presente anuncio, a fin
de que durante el plazo de ocho días, a
partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,
puedan formularse las oportunas reclama-
ciones, a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 312 de la vigente ley de Régimen
Local, advirtiendo que no será atendida
ninguna que se presente pasado dicho
plazo.

Ayuntamiento de Madrid

tos Periódicos
Sección de Rentas y Exacciones.—Tribu-

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento.

Madrid, 15 de abril de 1963.—-El Go-
dor Civil, Jesús Aramburu Olarán.

{G. C—1.795-3)

000--»

Diputación Provincial
de Madrid

Secretaría.—Sección de Gobierno interior

Ei día 30 de mayo próximo, y hora de
las diez de la mañana, en el Almacén de
Subastas de la estación de Madrid-Paseo
Imperial tendrá lugar la venta, en pú-
blica subasta, de los equipajes y objetos
depositados en Consigna y no recogidos
por los dueños y consignatarios, así
como la de los bultos encontrados en los
coches, vías y estaciones, y no reclama-
dos en las dependencias de la Renfe.

Los lotes de los referidos objetos es-
tarán expuestos al público durante los
4ízs 27, 28 y 29 del citado mes de mayo,
en las horas de nueve a trece de la ma-
ñana.

IV.^Apertura de plicas.—A las doce
horas del primer día hábil siguiente al que
finaliza el plazo de presentación de pro-
posiciones, en la Casa-Palacio provincial
(Miguel Ángel, 25).

V.—rPago. —Durante el plazo de diez
días, contados a partir de la notificación
de la adjudicación definitiva.

VI.—fiastanteo de poderes.—Caso de
que se concurra por otra persona o enti-
dad, deberá presentarse poder para su
bastanteo por el señor Secretario de la
Corporación con una antelación mínima
de veinticuatro horas a la entrega de los
pliegos de proposiciones.

VIL—.Exposición de pliegos. — Los
pliegos de esta subasta estarán expues-
tos en el tablón de anuncios de la Cor-
poración y en la Sección de Gobierno in-
terior, en horas de oficina v días hábi-

III.—.Presentación de proposiciones:
En la Sección de Gobierno interior de la
Corporación (Velázquez, 89), hasta las
trece horas dentro del plazo de veinte días
hábiles siguientes al en que se publique
este anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el Boletín Oficial de la
provincia, computándose el término esta-
blecido con referencia a la última de es-
tas inserciones.

B) Definitiva:
El 4 por ico del importe del lote adju-

dicado.

Para op
setas.

setas
Para op

Para op
tas.

Transcurrido dicho plazo de reclama-
ciones, la matrícula, con las reformas que
pudieran acordarse, se considerará firme,
no surtiendo efectos toda posterior recla-
mación que no se funde en errores arit-
méticos o de hecho cometidos por la Ad-
ministración.

Confeccionada la matrícula para la
exacción de la tasa por Servicios del La-
boratorio (Inspección de Locales), corres-
pondiente al año actual, se pone en cono-
cimiento de los contribuyentes obligados
al pago de dicha tasa que se halla expues-
ta al público en la Sección de Rentas y
Exacciones, Negociado de Tributos Pe-
riódicos, calle del Sacramento, número i,
durante quince días laborables y en horas
hábiles de oficina (de nueve y media a
doce y media de la mañana), para que
los mismos puedan comprobar si los da-
tos consignados en las inscripciones res-
pectivas corresponden a la actividad que
en la actualidad se desarrolla, y en caso
contrario formular las reclamaciones que
a su derecho interesen sobre la inclusión,
exclusión, rectificación de cuotas o cambio
de titular.

LOCALES)

EXPOSICIÓN AL PUBLICO DE LA MATRICULA
PARA LA EXACCIÓN DE LA TASA POR SERVI-
CIOS DEL LABORATORIO (INSPECCIÓN DE

robado por acuerdo del Pleno de es-
írporación, adoptado en sesión de

ebrero de 1963, la forma de con-
ción y los pliegos de condiciones a
se refiere el presente anuncio, se
sea, sin que sea necesaria más auto-
¡ón, la siguiente subasta:
-^Objeto y tipo.—Venta mediante
:a subasta, por lotes independientes,
neo automóviles tipo turismo, pro-

1 de esta Corporación, que a con-
>n se indican

e número 1.—«Seat» M-151.026, 4ros, 10 HP, 5 cubiertas medio uso
0 de licitación, 38.000 pesetas.

número 2.—«Seat» M-132.928, 4
lS, 10 HP, 5 cubiertas medio uso.
de^ licitación, 36.000 pesetas.

'te numero 3.—«Seat» M-132.923, 4
?r°s, 10 HP, 5 cubiertas medio uso.
'0 de licitación, 36.000 pesetas,
'fe número 4.—«Citroen» M-100.484,
.ndros, 12 HP, 5 cubiertas medio uso.
10 de licitación, 35.000 pesetas,
'.te número 5.—«Renault» M-109.876,
'ndros, I3 HP, 5 cubiertas medio
rrecio de licitación, 46.000 pesetas.

ra optar, al lote número 2, 720 pe-

Madrid,

Don , domiciliado en , calle
de , número , enterado de los
anuncios publicados en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y en el de la provincia
de fechas y de las demás condicio-
nes y requisitos que se exigen para to-
mar parte en la subasta de cinco automó-
viles pertenecientes a la Diputación Pro-
vincial de Madrid, ofrece por el lote nú-
mero la cantidad de pesetas,
comprometiéndose a ingresar en la Caja
de la Corporación, en el plazo máximo de
diez días, a contar desde el siguiente al
de la notificación, la cantidad a que as-
ciende el importe del lote adjudicado... de de 1963.

(Firma del propónente.)
Madrid, 10 de mayo de 1963.—El Se-

cretario, Carmelo Abellán-García v Polo.

Llevará escrito en el sobre lo siguiente
Proposición para optar al lote núme-

ro de la subasta de automóviles con-
vocada por la Diputación Provincial de
Madrid.

Modelo de proposición
(A reintegrar con timbres del Estado

de seis pesetas y timbre provincial de
igual cuantía.)

El BOLETÍN OFICIAL «le la
provincia da Madrid te publica
«lariamentr excepto los domina;»» Resultando que la vigencia del Conve-

Resultando que recabado el preceptivo
informe de la Dirección General de Previ
sión, fué emitido por dicho Centro Direc-
tivo con fecha 18 de enero último, y en e
que se hace constar que, examinados los
artículos del Convenio, no existe incon
veniente para su aplicación en lo que res
pecta a la exclusión de los aumentos a
efectos de cotización en los Seguros So-
ciales Oblig-atorios y Mutualismo La
boral;

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DE TRA-
BAJO DE MADRID, POR LA QUE SE APRUE-
BA EL CONVENIO COLECTIVO SINDICAL
ACORDADO ENTRE LAS REPRESENTACIONES
ECONÓMICA Y SOCIAL DE LA EMPRESA "CA-

FETERIAS CALIFORNIA"

Visto el Convenio Colectivo Sindical
acordado entre las representaciones eco-
nómica y social de la Empresa "Cafete-
rías California", y

Resultando que con fecha 7 de enero
último fué remitido a esta Delegación el
texto del referido Convenio, que fué sus-
crito el día 17 de diciembre de 1962 por
las representaciones de ambas partes que
tenían acreditada su personalidad legal
para establecer dicho Convenio;

Resultando que se acompaña al men-
cionado texto el informe favorable emiti-
do por el Delegado Sindical Provincial de
fecha 2 de enero próximo pasado, en el
que se hace constar que por dificultades
técnicas no ha podido confeccionarse la
tabla de rendimientos mínimos, consig-
nándose asimismo de modo expreso en la
cláusula correspondiente del Convenio
que el conjunto de acuerdos y mejoras de
sus cláusulas no repercutirán en la eleva-
ción de precios;

AÑO 1963 MARTES 14 DE MAYO

BOLETÍN OFICIAL
DE l_A RROVIIMCIA OE MADRID

Depósito Legal M. 2-1958

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Número corriente: 1,50 pesetas
Número atrasado: 2,00 peseta*

TARIFA DE INSERCIONES
Anuncios, linea o fracción, diez pesetas.
Las línea* te miden por el total del espacio que ocupe el smmcfcy
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto dst

timbre.

t

público: De nueve y media a una y media.
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Sr. Delegado Provincial de Sindicatos. —
Madrid.

3. 0

TEXTO DEL CONVENIO

CAPITULO III
CAPITULO IV

OTRAS MEJORAS
VARIOS

CAPITULO I

por la tácita de año en año, salvo denun-
cia ejercitada conforme a lo establecido
en el apartado 4. 0 del artículo 6 de la Or-
den de 22 de julio de 1958.

Su entrada en vigor lo será a partir
del día i.°-de febrero de 1963, una vez
aprobado por la Autoridad Laboral.

Primer Encargado ...
Segundo Encargado ..
Dependiente
Ayudante
Aprendiz tercer año ...
Aprendiz segundo año
Aprendiz primer año...
Auxiliar de Caja ... ...
Botones

b) Sueldos del personal de Cocina. Repostería y Almacén. — Las condicio-
nes mínimas de trabajo del personal ocupado en este departamento serán las si-
guientes

Planchista
Ayudante Planchista ,
Repostero
Ayudante repostero
Aprendiz repostero tercer año...
Aprendiz repostero segundo año
Aprendiz repostero primer año .

! Encargado Almacén
\u25a0I 2." Encargado Almacén
I Mozos de Almacén
j Fregadoras-limpiadoras

Contable
Oficial de Contabilidad..
Auxiliar de Contabilidad

Madrid, 2 de abril de 1963.—-El Dele-
gado de Trabajo, Luis San Miguel Arri-
bas.

Aprobar el texto del Convenio Colecti-
vo Sindical suscrito entre las representa-
ciones económica y social de la Empresa
"Cafeterías California", que deberá co-
municarse al Delegado Sindical Provin-
cial, al propio tiempo que se ordena la pu-
blicación de dicho texto en el Boletín
Oficial de la provincia, con la adverten-
cia de que contra la presente Resolución
no cabe recurso alguno en la vía guber-
nativa, según determina el artículo 23 del
citado Reglamento y disposiciones com-
plementarias.

Vistas las disposiciones legales citadas
y demás de general aplicación,

Esta Delegación de Trabajo ha re-
suelto :

Considerando que en el texto del Con-
venio se hace constar que dicho Conve-
nio no repercutirá en los precios, por lo
que no ha lugar a la tramitación espe-
cial a que se refiere el artículo correspon-
diente de su Reglamento.

nio se iniciará el día i.° de febrero de
1963 y su duración será de dos años, pro-

rrogares tácitamente de año en año.

Considerando que esta Delegación es
competente para resolver sobre lo acor-
dado por las partes en el Convenio Colec-
tivo Sindical, en orden a la aprobación o
a la declaración de la ineficacia total o
parcial de su texto, con arreglo al artícu-
lo 13 de la Ley de '24 de abril de 1958,
en relación con los artículos 19 al 22 del
Reglamento de 22 de julio del mismo año,
para la aplicación de dicha Ley;

Considerando que el Convenio suscrito
con fecha 17 de diciembre próximo pasa-
do, entre las representaciones económica
y social de la Empresa "Cafeterías Cali-
fornia", se adapta por razón de su con-
tenido y forma a lo establecido en los
artículos 11 y 12 de la Ley de 24 de abril
de 1958 y los preceptos correlativos del
Reglamento de 22 de julio del mismo año,
y por no concurrir causa alguna de inefi-
cacia de las que se relacionan con el ar-
tículo 20 dé dicho Reglamento, procede
su aprobación, debiendo publicarse el
texto del Convenio y la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la provin-
cia, en cumplimiento de lo que determina
el artículo 16 de la citada Ley de 24 de
abril de 1958 y el art. 25 de su Regla-
mento ;

Mecánico calefactor o electricistas
Ayudante de Mecánico, calefactor o elec-1
tricista

Artículo 6.° Gratificación extraordina-
ria de mayo.—Con el fin de conmemorar
el aniversario de la fundación de la Em-
presa, se establece, en favor del personal,
una gratificación equivalente a una men-
sualidad de las fijadas en el artículo cuar-
to. Será satisfecha a los trabajadores que
el día 3 de cada año se encuentren pres-
tando servicios o pertenezcan a la plan-
tilla de la Empresa.

Artículo 5.0 Gratificaciones de Navi-
dad y 18 de Julio.—Queda redactado del
modo siguiente:

La Empresa abonará, para conmemo-
rar las solemnidades de Navidad y 18 de
julio, sendas gratificaciones equivalentes
al total de la percepción mensual fijada
en el artículo anterior.

Artículo 8.° Servicio militar. — Los
trabajadores, durante el tiempo de per-
manencia en el servicio militar, tendrán
derecho a percibir las gratificaciones de
Navidad, 18 de Julio y 3 de mayo, del
mismo modo que si se hallaran desarro-
llando sus funciones.

Pesetas 5.000, —
años en adelante.

Artículo 9. 0 Dote por matrimonio. —
El personal femenino ocupado en Mostra-
dor y Sala que opte, al contraer matrimo-
nio, por cesar en la Empresa, tendrá de-
recho a las siguientes cantidades en con-
cepto de dote por nupcias :

Pesetas 2.000, —: Las que lleven has-
ta 2 años al servicio de la Empresa.

Pesetas 3.500, —: Las que lleven de 2

a 6 años al servicio de la Empresa.
Las que lleven de 6

Total

d) Sueldo del personal de Varios.—Las condiciones mínimas de trabajo del
personal ocupado en este departamento serán las siguientes:

Total

c) Sueldos del personal de oficina y contabilidad. —Las condiciones mínim;

del trabajo del personal ocupado en este departamento serán las siguientes:

Total

Total

negocio, haciendo votos nnrgenc.a y fidelidad de la dl
haga innecesario la aplicación! ,]nador*ceptos sobre sanciones. os Pr<¡-

Artículo 14. Cláusula especial Pcusió» en los precios — cJa HePer-
Vocales de la Comisión delÍCnT° \u25a0* los
cen constar, de forma expresa v?? ha"
rica, que su contenido ncT repercutí? 6'
un incremento de los precios ea

Artículo 15. Comisión Mixta p
la interpretación, arbitraje, concíliTcJÍ 3
vigilancia de su cumplimiento, se Crea laComisión Mixta del Convenio a

Las funciones y actividades de esta Co-misión no obstaculizarán en ningún ¿£
eUibre ejercicio de las jurisdicciones .ad-ministrativas y contenciosa prevista, 7el Reglamento de la ley de Convenios (Vlecivos en la forma y con el alcance reguiados en dicho texto legal.

Esta Comisión, que estará domiciliadaen el Sindicato Provincvial de Hosteleríay Similares, será presidida por el Presi-dente del mismo o persona en quien dele-gue, y constituida por un Vocal Econó-mico, que lo será el empresario o perso-
na en quien delegue, y un Vocal Socialtitular y otro suplente. Los Vocales por larepresentación social serán designados
por la Comisión Deliberadora del Conve-
nio de entre los miembros del Jurado de
Empresa.

Asimismo se designará un Secretario,
con voz y sin voto, que lo será ¡a perso-
na a quien nombre el Presidente de esta
Comisión Mixta.

Ambas partes convienen en dar cono-
cimiento a esta Comisión Mixta de cuan-
tas discrepancias, dudas y conflictos pu-
dieran producirse como consecuencia de
la interpretación y aplicación del presen-
te Convenio, para que la Comisión emita
dictamen o actúe en la forma res;
riamente prevista, previa o simultánea-
mente al planteamiento de tales casos,

ante las jurisdicciones contenciosa o ad-
ministrativa.

Cláusula de derecho transitorio. — La
Empresa se compromete a hacer efectivas
la totalidad de las mejoras económicas
que en el presente Convenio se han acor-
dado a partir del día i.° de enero de 1963
en las épocas en que normalmente se
produzca su devengo.

Para dar cumplimiento a lo dis
por el artículo 12 de la Orden
mayo de 1961 y Resolución de
ción General de Ordenación de! 1
de 14 de junio de 1961, se adiciona
tabla de salarios-hora profesionalt
mo en la industria de Cafetería 1
bajadores perciben parte de sus s
por el régimen de tronco o porc
dada la movilidad de tales devenfj

es posible comprenderles en la determir
ción de los referidos salarios-hora, di

cuitad técnica que gravita sobre la fiaoi
dad de tales datos.

Por otra parte, por la circunstan
pecífica de la industria no amite la

de rendimientos mínimos.
Madrid, 17 de diciembre de 1062

RETRIBUCIÓN

Artículo 4.° a) Sueldos del personal
de Mostrador y Sala. —- Las condiciones
mínimas de trabajo del personal ocupado
en este departamento serán las siguientes:

No pretende la Comisión deliberadora,
dada la complejidad de la materia, lograr
mediante este Convenio la plena y satis-
factoria solución del problema de los sala-
rios, pero estima haber realizado una po-
sitiva aportación a dicho fin.

Por todo ello acuerdan el siguiente
Convenio Colectivo:

PREAMBULO

Dependiendo el éxito de la Empresa de
manera fundamental de una adecuada co-
laboración entre el capital y el trabajo en
sus distintas modalidades, es preciso lo-
grar la mayor concordia entre los distin-
tos elementos que la componen. Para ello
es de primordial importancia el incremen-
to del rendimiento en el trabajo y la sa-
tisfacción de los anhelos, tanto de índo-
le económica como de otra naturaleza,
de los trabajadores, que de tan decisiva
manera contribuyen al referido incre-
mentó

Artículo 3.0 Ámbito temporal. — El
Convenio tendrá un periodo de aplicación
de dos años, contados a partir de la fe-
cha de su entrada en vigor, prorrogables

Artículo i." Ámbito territorial. — Las
cláusulas del presente Convenio serán de
aplicación a los establecimientos de la
Empresa "Cafeterías California", sitos en
Madrid, actualmente en funcionamiento o
que en el futuro se instalen.

Artículo 2. 0 Ámbito personal. — Este
Convenio regirá para la totalidad del per-
sonal que preste servicios en los estable-
cimientos aludidos en el artículo anterior,
a excepción de los que realicen funciones
de alta dirección, alto gobierno o alto
consejo.

Para dar cumplimiento a lo
por el art. 12 de la Orden de s

de 1961 y Resolución de la Dirt

neral de Ordenación del Trat
de junio de 1961, a continu
mo anexo al Convenio Colee
feterías California", inserta
de salarios-hora profesión;'.. -

Como en la industria de L,ai'

trabajadores perciben parte «
ríos por el régimen de tron »
taje, dada la movilidad *gJs, no es posible como,

determinación de los "="
hora, dificultad técnica que „
bre la fiabilidad de los datos que

mos a continuación. „enpr íficflS <*Por las circunstancias espe

industria de Cafeterías••«***,
es técnicamente enyiable ia«w c
de rendimientos mínimos pa

goría profesional, por lo q»

tabla de rendimientos mínimos

Artículo 7.0 Vacaciones. —El personal
comprendido en el presente Convenio Co-
lectivo disfrutará el siguiente régimen de
vacaciones:

a) Hasta 10 años de servicios en la
Empresa: 15 días naturales.

b) De 10 a 15 años de servicios en la
Empresa: 20 días naturales.

el De 15 a 20 años de servicios en la
Empresa: 25 días naturales.

d) De 20 años en adelante de servi-
cios : 30 días naturales.

El personal ingresado después de pri-
mero de enero de cada año tendrá derecho
a la parte proporcional de vacaciones,
así como también si el que cesara hu-
biese disfrutado las vacaciones corres-
pondientes al año "natural, se le descon-
tarán, igualmente, en la parte proporcio-
nal, al practicársele la liquidación corres-
pondiente.

Si la Empresa tuviera conocimiento de
que el productor en vacaciones prestara
cualquier clase de servicio, tanto de esta

industria como en otra de cualquier ín-
dole', perderá el derecho a la retribución
que le corresponda, ya que el objeto de
l?.s vacaciones es el descanso obligatorio.

Artículo 10. Cesación voluntaria en la
Empresa. —El personal que se proponga
cesar en la Empresa y no lo comunique
con diez días de antelación, perderá el de-
recho al percibo de las partes proporcio-
nales de las gratificaciones de Navidad,
18 de Julio y 3 de mayo que tuviere de-
vengadas. A tal efecto, las comunicacio-
nes se harán por escrito duplicado, con
objeto de que les sea devuelto, debida-
mente firmado con el enterado, uno de los
ejemplares.

Artículo 11. Compensación de mejo-
ras. — Las mejoras económicas estableci-
das en el presente Convenio podrán ser
absorbidas en su dia con los aumentos
que se establezcan mediante disposiciones
legales que en el futuro se promulguen.

Artículo 12. Repercusión. — Las me-
joras económicas acordadas en el presen-
te Convenio no se computarán a efectos
de Seguros Sociales Unificados ni Mutua-
lismo Laboral.

Artículo 13. Vinculación con la Em-
presa.—La. Empresa solicita de su perso-
nal la más estrecha colaboración para el
mejor desarrollo y desonvolvirniento del

TABLA DE SALARIOS - HORA PR<>
FESIONALES PARA LAS f)^ 1'.
TAS CATEGORÍAS DE TRABAJAD^
RES QUE PRESTAN SER\ ICIO£
LOS ESTABLECIMIENTOS SITO-
EN MADRID DE LAJf.p^

"CAFETERÍAS CALIFORNIA

MARTES 14 DE MAYO

CAPITULO II

Sueldos flus salarialcategorías

2.50a —
2.250,—
2.100, —
1.650,—
1.300,—
1-125,—
1.000, —
1.650,—

5°°,—

900,—
760,—
720, —
57°,—
700,—
575,

57°,—
35°,—

1.600, —
1.490,—
1.380,—
1.080, —

600, —
55°,—
49°,—

1.080, —
15°,—

CATEGORÍAS Plus salarialSueldos

720, —
57°,—
73° —
525,—
700,—
575,—
5 10 >—

535 —

580, —
5°°>—
47°,—

2.100,^—
1.650,—
2. roo, —
1-575 —
1.300,—

1-475,—
1.400, —
1.200, —

1-125,—
1.000, —
1.700, —

1.380, —
1.080,—
i-37o,—
1.050, —

600, —
55°,—
49°,—

1.120, —
975,—
93°,—
665 —

CATEGORÍAS Plus salariatSueldos

nenta.

t-

1.190,—
5 25,
4°°,—

2.500, —



(G. G.—2.129)

Madrid, 30 de abril de 1963.—-El In-
geniero Jefe, Enrique Pobiet.

Sslirios-hon
piílesionalt!

J4,55
13,58
10,67
8,41
7,28
6,47

10,67
3,24

16,17

Don
miciliado en
número

Fregadoras-Limpiadoras

Categorías
planchista
Ayudante de Planchista
Repostero \u25a0••

Ayudante repostero
Aprendiz repostero tercer año ..
Aprendiz repostero segundo año
Aprendiz repostero primer año ..
Encargado de Almacén
Segundo Encargado de Almacén
Mozo de Almacén

7,76

16,17
10,19
9,38

12,29

-52.181)
8,73

000

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.'

(G. C—2.130)

Madrid, 30 de abril de 1963.-—El Inge-
niero Jefe, Enrique Pobüet.

publica por edictos en los
aciales» del Estado y de la

jncios de esta

atamiento del
pueblo en cuvo término municipal se halla
situado el terreno solicitado, para que si

,-ne que reclamar pueda
pre- oposiciones en escrito diri-
gido a esta Jefatura de Minas en el plazo
de treinta dias naturales, con arreglo a

\u25a0las prescripciones de la Ley y Reglamen-
to vigentes.

De punto de partida ai." estaca se me-
dirán 750 metros dirección Norte; de i. a

- acá se medirán 500 metros direc-
Oes-te ; de 2. ;taca se medi-

rán 1.000 metros dirección Sur; de 3.a

a 4. se medirán 500 metros di-
de 4.a a punto de pa

nedirán 250 metros dirección Xorte,
lando así cerrado el perímetro de las

50 pertenencias solicitadas, lodos los
rumbos ren al Norte verdadero.

Se tomará como punto de partida la
esquina Suroeste de la casa denominada
de Los Cerros, propiedad de la Duquesa
de Sevillano.

Verifica la designación del terreno so-
licitado en la forma siguiente;

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
ticulo 12 de la ley de Mina
19 de julio de 1944, ha sido admitida de-
finitivamente en el día de hoy la solicitud
del permiso de investigación nombrado
«Victoria VI», número 2.259, de 50 per-
tenencias de mineral de bentonita, en el
paraje Casa de los Cerros, término mu-
nicipal de Madrid, barrio de Vicálvaro,
provincia de Madrid, presentada por «To.I-
sa, S. A.», domiciliada en Madrid, Are-
na';, número 9.

<x:>"

Al pie: Sr. Presidente de la Junta de Su-
basta del Parque Central de Transmi-
siones del Ejército. El Pardo (Madrid).
(G. C—2.198) (O.—52.507)

de 1963
(Firma y rúbrica del licitador o de
persona legalmente autorizada, ex-
presándolo en este caso con ante-

firma.)

legales.
El que suscribe hace declaración expre-

sa de sumisión a las normas de trabajo
establecidas y demás obligaciones de ca-
rácter social "que se encuentren en vigor.

legales.
4. 0 Que también se acompaña los do-

cumentos que se relacionan, de acuerdo
con lo que se determina en la condición
novena del citado pliego de condiciones

1.° Que está enterado del anuncio in-
serto en (cítese alguno de los perió-
dicos siguientes en que se publique este
anuncio) "Diario Oficial" del Ministerio
del Ejército, "Boletín Oficial del Estado"
y Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid, y de los pliegos de condiciones que
han de regir en la subasta para la adqui-
sición de 172 Tm. de carbón de antra-
cita, y en su virtud se compromete y obli-
ga, con sujeción a las cláusulas de dichos
pliegos, a su más exacto cumplimiento.

2. 0 Que ofrece suministrar las
172 Tm. de carbón de antracita a que se

contrae la mencionada subasta, de las ca-
racterísticas que se determinan en el plie-
go de condiciones técnicas, al precio de

por Tm. (El precio se indicará en
pesetas y céntimos de dicha unidad mo-
netaria, expresándolo en letra.)

3.0 Que se acompaña resguardo de la
Caja General de Depósitos o de alguna
de sus sucursales, que justifica el depósi-
to hecho, con arreglo a lo dispuesto en la
condición 11.a del pliego de condiciones

constar

(nombre y dos apellidos), do-
, calle o plaza de ,

, en nombre de (propio
o como apoderado legal de ) hace

Modelo de proposición

El importe de los anuncios será de
cuenta de los adjudicatarios.

El Pardo, 6 de mayo de 1963.—El Co-
mandante Jefe del Detall (Firmado).

que Central de Transmisiones del Ejér-
cito, y ante la Junta reglamentaria, una
subasta para la adquisición de 172 Tm.
de carbón de antracita, por importe lí-
mite total de 249.400,00 pesetas.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales están a disposición de quien pue-
da interesar en la Jefatura del Detall, to-
dos los días laborables, durante las horas
de oficina.

Madrid
Jefatura del Distrito Minero de

Madrid, 29 de abril de 1963.-—El In-
geniero Jefe, Enrique Poblet.

(G. C.—2.131)

Minería

Lo que se hace público para general
conocimiento, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 95 del vigente Regla-
mento General para el Régimen de la

El excelentísimo señor Ministro de In-
dustria ha tenido a bien otorgar las si-
guientes concesiones de explotación:

Número: 2.021.—^Nombre: «La Lindas.
Mineral: Caolín. —Hectáreas : 90. —Tér-
mino y provincia : Valdemorillo (Madrid).

Número: 2.022. —Nombre: San Juan.
Mineral: Caolín.—-Hectáreas: 28.—Tér-
mino y provincia. —\u25a0 Valdemorillo (Ma
drid)

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mis-
mo plazo, en dicho Negociado de Con-
tratación y en la Dirección de la Confe-
deración Hidrográfica del, Duero (Valla-
dolid), y el modelo de proposición y dis-
posiciones para la presentación de pro*-
Posiciones y celebración de la subasta
s°n los que siguen:

tadas en Correos
No se admitirán proposiciones deposi-

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 15 de junio de 1963, a las once
horas.

El presupuesto de contrata asciende a
511.821,49 pesetas.

La fianza provisional, a 10.236,50 pe-
setas.

subasta,

Hasta las trece horas del día 10 de ju-
nio de 1963 se admitirán en el Negó-
ciado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidrográ-
fica del Duero (Valladolid), durante las
horas de oficina, proposiciones para esta

OBRAS de abastecimiento de agua de
ANUNCIO DE SUBASTA

Moraleja de Coca (Segovia).

8. a Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el art. 50 de la
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, se previene que en
el caso de que resulten dos o más propo-
siciones de iguales importes, se verifica-
rá en el mismo acto licitación por pujas
a la llana durante el término de quince
minutos entre los titulares de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho plazo
subsistiese la igualdad, se decidirá la ad-
judicación por medio de sorteo.

Madrid, 4 de mayo de 1963.—El Di-
rector general, P. D., el Subdirector ge-
neral (Firmado).

(G. C—2.169)

6. a Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el artículo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de 'a
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

7. a Subasta : Se celebrará con arreglo
a la instrucción de 11 de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de
i.° de julio de 1911 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capitulo V
de la misma.

5. a Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación en su caso.

3.* Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades,
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al articulo
124 de su Reglamento.

4.a Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

Inscrita en el Re-6.—Escritura social
gistro Mercantil.

7.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

5.— Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-
ley de 13 de mayo de 1955 ("B. O." del
29 de mayo).

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pitulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

3-—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

i.—-Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
ppr la cantidad que se expresa en el anun-
cio, en metálico o en efectos de la Deuda
Pública, al tipo asignado por las disposi-
ciones vigentes, acompañando la póliza
de adquisición correspondiente, o en !a
forma que autoriza la Ley de 22 de di-
ciembre de 1960.

2.a Documentos necesarios: Sera pre-
cisa la aportación de los documentos si-
guientes :

i- Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-
nente.

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

(O.—52.441)

Lo que se publica por edictos en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia y tablones de anuncios de esta

Jefatura y en el del Ayuntamiento del
pueblo en cuyo término municipal se halla
situado el terreno solicitado, para que si
alguna persona tiene que reclamar pueda

De punto de partida a 1." estaca se
medirán 400 metros en dirección Este; de
i.

a a 2.a estaca se medirán 600 metros en
dirección Sur; de 2.a a 3.

a estaca se medi-
rán 400 metros en dirección Oeste, y de

3.a estaca a punto de partida se medirán
600 metros en dirección Norte, quedando
así cerrado el perímetro de las 24 perte-
nencias solicitadas. Todos los rumbos se
refieren al Norte verdadero.

Se tomará como punto de partida el
Hito 14 de la carretera de El Escorial a
Santa María de la Alameda.

Verifica la designación del terreno so-
licitado en la forma siguiente:

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la ley de Minas vigente, de

19 de julio de 1944, ha sido admitida de-
finitivamente en el día de hoy la solicitud
del permiso de investigación nombrado
«Eva», número 2.260, de 24 pertenencias
de mineral de cuarzo y feldespato, sito en
ej término municipal de Santa María de
la Alameda, provincia de Madrid, presen-
tada por «Diprife, S. L.», con domicilio
en Madrid, plaza de las Cortes, núme-
ro 10.

Lo que se anuncia en este Boletín- Ofi-
cial a los efectos oportunos y en cum-
plimiento de lo que disponen los artícu-
los 45 y 193 del Reglamento de Minería
vigente, para conocimiento de los intere-
sados que no residiesen o tuviesen apode-
rado en esta capital, de los titulares de
permisos de investigación o concesiona-
rios colindantes o próximos y de las Au-
toridades, a las que se ruega presten a
dicho personal los auxilios que necesiten

Nombre: «Garbosa».—^Número: 2.243.
Término: Torrelaguna y Redueña. —Pe-
ticionario: Antonio Bort Asins.

Nombre: «Mina La Campiña». —Nú-
mero: 2.255. —Término: Berrueco y Sie-
teiglesias. —.Peticionario: Mariano Cuen-
ca Lorenzo.

Por el presente se notifica y se hace
público, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 45- y a sus efectos en el
vigente Reglamento General para el Ré-
gimen de la Minería, que el día 22 de
mayo próximo darán comienzo las opera-
ciones de reconocimiento y, si procede,
la demarcación del terreno solicitado, los
permisos de investigación siguientes, en
la provincia de Madrid.

ANUNCIO DE DEMARCACIONES

.<xx>

ANUNCIO DE SUBASTA
Autorizado por la Superioridad, se ce-

lebrará el día 4 de junio próximo, a las

once horas, en el lugar que ocupa el Par-

Parque Central de Transmisio=
nes del Ejército

\u25a0••.., provincia de , calle de ,
Pilero , enterado del anuncio pu-
blicado en el "Boletín Oficial del Esta-
fl0 del día y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi-
cación, en pública subasta, de las obras

e , se compromete a tomar a su
a/£o la ejecución de las mismas, con es-
ri«a sujeción a los expresados requisi-
°s y condiciones, por la cantidad de

la proposición que se haga, expre-
n°° claramente la cantidad en pesetasy céntimos, escrita en letra y cifra, por
lúe se compromete el prcponente a la

ton'0" de ,as obras- Será desechadaaa proposición en la que se añada al-
L, a Condición o se modifique sustan-
ciante el contenido del modelo.)

(Fecha y firma.)

Modelo de proposición
. "on , vecino de , provincia
*j ••\u25a0_..., según Documento Nacional de
identidad núm , con residencia en

MARTES 14 DE MAYO 3

ji personal de Mostrador y Sala

Categorías

Primer Encargado ,

Segundo Encargado ..
Dependiente
ayudante
Aprendiz tercer año ..
Aprendiz segundo año
Aprendiz primer ano .
Auxiliar caja
Botones

,\ Personal de Cocina. Reposte-
ría y Almacén.

3) Personal de Oficina y Contabi-
lidad.

Contable
Oficial de Contabilidad
Auxiliar de Contabilidad

Categorías

a) Personal de Varios
Categonas

Calefactor o Electri-Mecánico
cista

\u25a0-I-654)

Ayudante- de Mecánico-Calefactor
o Electricista
(G. C

ANUNCIO

EDICTOS

presentar sus oposiciones en escrito diri-
gido a esta Jefatura de Minas en el pla-
zo de treinta días naturales, con arreglo
a las prescripciones de la Ley y Regla-
mento vigentes.



\u25a0OOO» > \u25a0 \u25a0»'

Madrid, 29 de abril de 1963.-—El In-
geniero Jefe (Firmado).

(G. C—2.132)

O soliciten para el mejor cumplimiento de
su misión.

La apertura de plicas tendrá lugar en
el Ayuntamiento, a las doce horas del día
siguiente hábil de finalización del plazo
indicado (expediente acogido al artículo
19 del Reglamento de Contratación).

ciña, en que se podrán presentar propo-
siciones en forma preceptiva y contenien-
do ios documentos reseñados en el pliego
de condiciones, reintegrados en forma. La
garantía provisional y definitiva consiste
en el 5 por 100 del tipo.

Madrid, 6 de mayo de 1963. —-El Di-
rector, Eloy Guerra Ballespin.

(G. C—2.201) (O.—52.509)

El Centro de Estudios Sindicales de la
Delegación Nacional de Sindicatos con-
voca concurso público para la adjudica-
ción de sus publicaciones multicopiadas
« impresas del año 1963.

Los pliegos de condiciones están ex-
puestos en los locales de dicho Centro de
Estudios, paseo del Prado, 18-20, planta
segunda, Madrid.

Por Dios, España y su Revolución Na-
cional-Sindicalista .

Centro de Estudios Sindicales
Delegación Nacional de Sindicatos

(en letra)

Don , que habita en ....... provin-
cia de , calle , núm , con
documento nacional de identidad núme-
ro , enterado del anuncio en él Bo-
letín Oficial de la provincia número 79,
de 2 de abril próximo pasado, y de las
demás condiciones que se exigen para
realización y ejecución de las obras de re-
paración y arreglo de la Fuente San Juan
mediante subasta, se compromete a lle-
varlas a efecto, con estricta sujeción al
pliego, proyecto y demás fijado en las
condiciones de todo orden, y que declara
conocer, por la cantidad de pesetas

Modelo de proposición

Modelo de proposición
. Don »que habita en

<?ade
' <»lle , núm"documento nacional de identid^" ,Con

ro ........ enterado del anuncio *í frletin Oficial de la provine *n el Bo"
de 2 de
demás condiciones que se ev oL **realización y ejecución de las oE^paración y arreglo de la plaza del Centralísimo mediante subastarse coL,nte a llevarlas a efecto c0 ; SeesS cT°s™:ción al pliego, proyecto y demás fijado £las condiciones de todo orden y ¿ue u.clara conocer, por Ja cantidad di Jltas (en letra).

En
' a;"- *> de 1963.(firma del proponente)

Miraflores de la Sierra, a 16 de ahrilde 1963.-EI Alcalde (Firmado)
(G. C.-.2.181) (0.-52.4,71

garantía provisional v <fe*.«w "—
en el 5 por 100 del Lo ffitl*a asiste

La apertura de olicac j ,
el Ayuntamiento, XsV^ V«siguiente hábil de finaffir"? del di*
indicado (expediente atgTdf/ i**19 del Reglamento de Comratacid^

la Paloma"

ORGANIZACIÓN SINDICAL.

Institución Sindical "Virgen de
de de 1963.

(Firma del proponente.)
Miraflores de la Sierra, a 16 de abril

de 1963.—*E1 Alcalde (Firmado).
(G. C—2,179) (O.—52.455)

(0.-^52.454)

Madrid, 9 de mayo de 1963.—El Pre-
sidente de la C. E. D., José Fernández
Cela.

(G. C—2.200)

A quienes pueda interesar este concur-
so pueden solicitar información y exami-
nar el pliego de condiciones en el Depar-
tamento de Contratación de esta Institu-
ción y en horas de diez a catorce treinta.

El plazo de presentación de pliegos u
ofertas termina el día 30 del mes actual,
basta las catorce horas, celebrándose la
apertura de los mismos al día siguiente,
a las diecisiete horas.

Se convoca concurso público para con-
tratar el suministro de diez tornos mecá-
nicos paralelos para reponer en el Talleres
de este Centro, por un presupuesto total
máximo de setecientas mil pesetas (pe-
setas 700.000).

(0.-^.508)

Madrid, 21 de marzo de 1963.—El Se
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. -C—1.534)

Providencia de 21 de marzo de 1963.Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuvofavor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés di
en el mantenimiento del mismo, qu<
don Rafael Vázquez Navazo se h;
terpuesto recurso contencioso-adir
trativo sobre revocación de fallo del
bunal Económico Administrativo Pr<
cial, de 30 de noviembre de 1962,
tado en reclamación por concepto di
rechos de licencia de apertura de est

cimiento de artículos de regalo, encen-
dedores, etc., sito en la calle de Precia-
dos, núm. 33, pleito al que ha correspon-
dido el núm. 46, de 1963.

Audiencia Territorial de Madrid
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMI.
NISTRATIVO DE LA AUDIENCIA

TERRITORIAL

AYUNTAMIENTOS La apertura de plicas tendrá lugar en el
Ayuntamiento, a las doce horas del día
siguiente hábil de finalización del plazo
indicado (expediente acogido al artículo
19 del Reglamento de Contratación).

El expediente, con las condiciones téc-
nicas, facultativas y económicas, se en-
cuentra en Secretaría durante el plazo
de diez días hábiles, a partir del siguien-
te al de la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia (ar-
tículo 19 del Reglamento), en horas de
oficina, en que se podrán presentar pro-
posiciones en forma preceptiva y conte-
niendo los documentos reseñados en el
pliego de condiciones, reintegrados en
forma. La garantía provisional y defini-
tiva consiste en el 5 por 100 del tipo.

Se anuncia subasta de obras de repa-
ración y arreglo de la plaza de los Ala-
mos, bajo el tipo de treinta mil pesetas,
con plazo de ejecución máxima de tres
meses, a contar del día que comiencen los
trabajos y garantía de un año, durante el
cual el contratista deberá conservar y re-
parar los desperfectos que se produjeran.

Navalcarnero, 3 de mayo de 1963.—El
Alcalde (Firmado)

(G. C—2.177)

Lo que hago público para general co-
nocimiento.

La oposición tendrá lugar en estas
Consistoriales, a las doce horas del día
siguiente hábil de transcurrir quince días
hábiles, a contar del siguiente de la pu-
blicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia.

Secretario, don Alfredo Pérez Panade-
ro, Oficial Mayor, salvo que recabe para
sí estas funciones el de la Corporación.

Vocal, don Ignacio Prieto Herrero, Se-
cretario de la Corporación.

Presidente y representante de la Direc-
ción General de Administración Local, por
delegación del excelentísimo señor Gober-
nador civil, el Alcalde-Presidente.

Profesorado Oficial, don Ildefonso
Martín Montalvo, Director del Grupo Es-
colar.

En cumplimiento del artículo 8.° del
Decreto de 10 de mayo de 1957, sobre
Régimen General de Oposiciones y Con-
cursos, a continuación se publica la rela-
ción de los señores que han de integrar
el Tribunal examinador para la oposición
convocada a una plaza de Auxiliar de
Secretaría.

NAVALCARNERO

(g. a—2.176)

Los pliegos de condiciones se encuen-
tran de manifiesto en esta Secretaría du-
rante el plazo indicado.

La apertura de pliegos tendrá lugar a
las doce horas del siguiente día hábil de
finalizar el plazo de su presentación.

San Martín de Valdeiglesias, 3 de ma-
yo de 1963.—El Alcalde, Segundo Ro-
dríguez Muñiz

A las proposiciones deberán acompañar
justificante de haber sido ingresada en
arcas municipales la cantidad de cinco mil
pesetas, como garantía provisional; can-
tidad que ha de elevarse a quince mil pe-
setas al que se le adjudique el concurso
como garantía definitiva.

El Ayuntamiento se reserva el derecho
de adjudicación de dicho concurso, asi
como no hacer adjudicación alguna si las
presentadas no convinieran.

Se sacan a concurso los festejos tauri-

nos que han de tener lugar en esta Villa
los días 9, 10 y 11 de septiembre próxi-
mo por un plazo de veinte días, contados
a partir del día siguiente hábil de su pu-
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia.

Durante el expresado plazo podrán pre-
sentarse en la Secretaría de este Ayunta-
miento las proposiciones para optar al
concurso, y las cuales deberán contener
el nombre de los lidiadores que han de
actuar en cada corrida, clase de las mis-
mas, precios de las entradas y cantidad
que se solicita, que el Ayuntamiento ha
de aportar para dichos festejos, pudiendo
disponer el rematante de las carnes de los
toros libremente.

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESLAS

(O.—52.447)

Providencia de 20 de marzo de 1903.
Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuy<
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directí
en el mantenimiento del mismo, que poi
la Compañía Española de Inmuebles a
ha interpuesto recurso contencioso
nistrativo sobre revocación de fa
Tribunal Económico Administrativ
vincial, de 20 de noviembre de* 106
tado en reclamación contra liqu¡
provisional sobre el producto ne tn

cicio de 1957, pleito al que ha
pondido el núm. 48, de 1963.

Madrid, 20 de marzo de 1963
cretario, M.a del P. Heredero

Don , que habita en
cia de , calle , núm. ."....., con
documento nacional de identidad núme-
ro , enterado del anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia núm. 79,
de 2 de abril próximo pasado, y de las
demás condiciones que se exigen para rea-
lización y ejecución de las obras de re-
paración y arreglo de la plaza de los Ala-
mos mediante subasta, se compromete a
llevarlas a efecto, con estricta sujeción
al pliego, proyecto y demás fijado en las
condiciones de todo orden y que declara
conocer, por la cantidad de pesetas
(en letra).

Modelo de proposición

En , a de de 1963.
(Firma del proponente.)

Miraflores de la Sierra, a 16 de abril
de 1963.—El Alcalde (Firmado).

(G. C.—2.180) (0.-^52.456)

nombre y representación de dc-n

Noé Díaz Alvarez se ha inter
curso contencioso-administrat
revocación de fallo del Tribuí
mico Administrativo Provino;

drid, de 15 de octubre de 1<P¡

estimó reclamación núm
contra liquidación practicada
chos Reales, pleito al que
dido el núm. 55, de ;

__
E

Madrid, 21 de mar/o de 1

cretario, M.a del P- **^?qZ.x .í¿

Por el presente anuncio se hace

para conocimiento de las pen
favor hubieren derivado o
rechos del acto administrativo un]

do y de quienes tuvieren interés i

en el mantenimiento del mismo, q

el Procurador señor Díaz Garru

Providencia de 21 de marzo

Valverde de Alcalá, a 4 de mayo de
11963. —El Alcalde (Firmado.

(G. C—a.175) (O.-52.453)

En cumplimiento de cuanto dispone la
vigente ley de Régimen Local, en sus ar-
tículos 788 y siguientes, se hace presente
que las cuentas generales de Liquidación
del Presupuesto del pasado año de 1962,
así como las de Administración del Pa-
trimonio Municipal y las de Valores Au-
xiliares e Independientes, ambas referi-
das al mismo año de 1962, se encuentran
expuestas al público con todos sus justi-
ficantes en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, a fin de que durante el plazo
de quince días y ocho más puedan pre-
sentar las reclamaciones, por escrito, las
personas que tengan interés en el mismo
y juzguen oportunas.

VALVERDE DE ALCALÁ

(O.-52.452)(G. C-2.174)

Ajalvir, 3 de mayo de 1963.—El Al-
calde (Firmado).

Se hallan en esta Secretaría, por quin-
ce días, a disposición del público, las
cuentas generales de 1962, con sus jus-
tificantes y dictamen de la Comisión, ad-
mitiendo reparos u observaciones que se
presenten por escrito en dicho plazo y
los ocho días siguientes.

AJALVIR

Pozuelo de Alarcón, 27 de abril de 1963
El Alcalde (Firmado)

(G. C—2.172)

POZUELO DE ALARCON
Dictaminadas favorablemente por la

Comisión Municipal Permanente, en su
sesión celebrada el día 19 de abril actual,
las Cuentas del Presupuesto y de Admi-
nistración del Patrimonio correspondien-
tes al ejercicio económico de 1962, se ex-
ponen al público en este Ayuntamiento,
a los efectos que previene el artículo 790
de la vigente ley de Régimen Local, du-
rante quince días y ocho más, para que
puedan formularse reclamaciones y obser-
vaciones.

El expediente, con las condiciones téc-
nicas, facultativas y económicas, se en-
cuentra en Secretaria durante el plazo
de diez días hábiles, a partir del siguien-
te al de la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia (artícu-
lo 19 del Reglamento), en horas de ofi-

Se anuncia subasta de obras de repara-
ción y arreglo de la Fuente San Juan, ba-
jo el tipo de sesenta mil pesetas, con pla-
zo de ejecución máxima de tres meses, a
contar del día que comiencen los traba-
jos y garantía de un año, durante el cual
el contratista deberá conservar y reparar
Jos desperfectos que se produjeran.

Ejecutando acuerdo de esta Corpora-
ción de fecha dos de octubre de 1962, se
hace saber que queda expuesto al público,
por término de quince días, en la Secreta-
ria de este Ayuntamiento, el expediente
tramitado para la enajenación de metros
cuadrados 400.000 de terreno, con des-
tino a la edificación de chalets, de la De-
hesa de los Propios de este Ayuntamien-
to, cuyo expediente se expone a efectos
de información pública.

Valdemorillo, 30 de abril de 1963.-—El
Alcalde (Firmado.

(G. C-2.178) (O.—52.464)

MIRAFLORES DE LA SIERRA

VALDEMORILLO

El expediente, con las condiciones téc-
nicas, facultativas y económicas, se en-
cuentra en Secretaria durante el plazo de
diez días hábiles, a partir del siguiente
al de la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia (artícu-
lo rg del Reglamento), en horas de ofi-
cina, en que se podrán .presentar propo-
siciones en forma preceptiva y contenien-
do los documentos reseñados en el pliego
de condiciones, reintegrados en forma. La

Se anuncia subasta de obras de repara-
ción y arreglo de la plaza del Generalí-
simo, bajo el tipo de sesenta mil pesetas,
con plazo de ejecución máxima de tres
meses, a contar del día que comiencen los
trabajos y garantía de un año, durante
el cual el contratista deberá conservar y
reparar los desperfectos que se produje-
ran.

Providencia de 16 de mai saber.
Por el presente anuncio " aCO vo
para conocimiento de las per-
favor hubieren derivado o ae.,

rechos del acto adminístrame fflV *
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i provin-

recto

, provín-

(O—52.448)
F.l Se-

G. C

*



5.a Rústica. Olivar en la Relaña, del
término de Pastrana, de siete áreas seten-
ta y seis centiáreas, que linda: al Nor-
te, José González; Sur, Josefa Toledano;
Este, Florencio Ranera, y Oeste, Visita-
ción y Concepción Yela Toledano. Inscri-
ta ál tomo 639, libro 48, folio 117, finca
4. 115, inscripción primera.

6.a Rústica. Tierra cereal en La Hor-
quilla y Guillen, de dicho término, de
cuarenta y seis áreas cincuenta y siete y
media centiáreas, que linda: al Norte,
Sur y Este, Valentín Toledano Ayuso, v
al Oeste, Visitación y Concepción Yela
Toledano. Inscrita al tomo 639, libro 48,
folio n8, finca 4.116, inscripción pri-
mera.

Providencia de 30 de marzo dé 1963.
Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento délas personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
don Pedro y don José María Ruiz Alz-
piri se ha interpuesto recurso contencio-
so-adminístrativo sobre revocación de
fallo del Tribunal Económico Adminis-
trativo Provincial, de 18 de enero de
1963, dictado en reclamación 864/62,
contra liquidación de Derechos Reales,
pleito al que ha correspondido el núme-
ro 76, de 1963.

(G. C—1.681)

Madrid, 30 de marzo de 1963.—El Se-
cretario, M." del P. Heredero.

Providencia de 18 de marzo de 3963.
Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto, administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
don Francisco ¡de Plá Ronda se ha inter-
puesto recurso contencioso-adrninistratt-
vo sobre revocación de acuerdos del Ja- j
rado Provincial ..de Expropiación de Ma- !
drid, de 7 de noviembre de 1962 y 9 del
enero de 1963, «jjie fijaron el justiprecio t

ala finca núm. ajo déj.«Proyecto de am- i
pliación de la pista 1-5-33 del.'Aeropuerto j
Transoceánico de España, en Barajas, ;
Zona Sur„ Primera Parte», expropiada !
por la Jefatura de ¡Propiedades de la Re-
gión Aérea Central, pleito al que ha co-
rrespondida él: núrn..:!65, de 1-963.

Madrid, í8 de marzo de 1963.—El Se-
cretario, M* del:P. Heredero:.

(G. £r-rt,539)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JROVIDENCIAS JUDICIALES

EDICTO

Fin -virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera ins-
tancia número tres, de los d.e esta capi-
tal, en los autos de procedimiento espe-
cial sumario del artículo ciento treinta y

una de la lev Hipotecaria promovidos a
nombre de don Juan María Romeu Az-
nar, representado por el Procurador don
Santos de Gandari: as Calderón, contra
don Luis Toledano Cámara y su esposa
doña Paula Alonso Rueda, en reclama-
ción de *m préstamo de 150.000 pesetas,
sus intereses y costas, se sacan a la ven-
ta en pública y primera subasta, por tér-
mino de veinte días e independientemen-
te cada una de ellas, las siguientes fincas
base del procedimiento:

En término municipal de Pastrana

Previdencia ,de .20 de marzo de 1963.Por él presen^, anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes ¡tuvieren 'interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
«1 excelentísimo Ayuntamiento de 31a-
«nd se ha interpuesto recurso contencio-
so-adminisírativo stlbre revocación de
fallo del Tribunal Económico Adminis-
trativo Provincial de Madrid, de 30 de
noviembre de 1962, dictado en reclama-ron promovida por dtaa :Blas Tortajada
villalba contra acuerdo municipal de rS

* diciembre de 1961. recaído sobre
anuncios de la ¡subasta de bienes embar-
gados a «Alcoceba, S. A.», publicados
«a los diarios «A B C» y.«El Aleaba*»,,
Pieito al que ha correspondido el «áme-ro 66, de 1963.

Madrid, 20, de marzo de 1963.—El .Se-ctario, M,* del P, Heredero.
(G. C—1.540) Que los autos y la certificación del Re-

gistro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

Y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si les hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del rema

Madrid, siete de mayo de mil novecien-
tos sesenta y tres.—El Secretario, Pedro
Pérez Alonso. —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

(A.-31.822)

Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo citado, señalado en la es-
critura de préstamo, para la respectiva
finca que se intente rematar.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar ' previamente una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por cien-
to del tipo fijado para la finca que se
intente rematar, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará doble y simultánea-
mente en este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, núm. 1, y en el de
igual clase de Pastrana, se ha señalado
el día 15 de junio próximo, a ias once
de su mañana, advirtiéndose a los lici-
tadores

Salen a subasta en los siguiente tipos:
La 1.a, en sesenta y dos mil pesetas; la

2. a, en doce mil pesetas; la 3. a, en diez
mil pesetas; la 4. a, en doce mil pesetas ,~
la 5. a, en veinte mil pesetas; la 6.a, en
diez mil pesetas; la 7. a, en doce mil pese-
tas ; la 8. a en doce mil pesetas; la 9.a, en
treinta mil pesetas; la 10, en ocho mil
pesetas; la 11, en tres mil pesetas; la-
12, en veinte mil pesetas; la 13, en diea
mil pesetas; la 14, en catorce mil pese-
tas; la 15, en dos mil pesetas; la 16, en
veintidós mil pesetas; la 17, en seis mil
pesetas; la 18, en ocho mil pesetas; la
19, en tres mil pesetas; la 20, en cator-
ce mil pesetas, y la 21, en diez mil pe-
setas

21. Rústica. Tierra que fué olivar, en
el sitio de Barranco de Valdemartín, de
dicho término, de cuarenta y seis áreas
cincuenta y siete y media centiáreas, que
linda: al Norte, herederos del Conde de
Romanones; Sur, Eugenia Toledano;
Este, barranco, y Oeste, Visitación y
Concepción Yela. Inscrita al tomo 639,
libro 48, folio 133, finca 4.131, inscrip-
ción primera.

19. Rústica. Tierra con una era, en el
sitio del Calvario, de dicho término, de
treinta y un áreas cinco centiáreas, que
linda: al Norte, José González Bachiller ;
Este, Mariano Higuera; Oeste, carrete-
ra, y Sur, Visitación y Concepción Yela.
Inscrita al tomo 639, libro 48, folio 131,
finca 4.129, inscripción primera.

2o. Rústica. Tierra cereal en Caldere-
ros, de dicho término, de caber setenta
y siete áreas sesenta y dos y media cen-
tiáreas, que linda: Norte, herederos deí
Conde de Romanones ; Este, camino;
Sur, Eugenio Hernández, y Oeste, Visi-
tación y Concepción Yela. Inscrita al to-
mo 639. libro 48, folio 132, finca 4.130,
inscripción primera; y

16. Rústica. Un olivar en la Común,
de dicho término, de treinta y siete áreas
cincuenta y una y media centiáreas, que
linda: al Norte, Isidro Viana; Sur, Ela-
dia Fraile; Este, Francisco Fraile, y
Oeste, Visitación y Concepción Yela. Ins-
crita al tomo 639, libro 48, folio 128, fin-
ca 4.126, inscripción primera.

17. Rústica. Un olivar en el Valle de
dicho término, de siete áreas setenta
y seis centiáreas, que linda: al Norte y
Este, camino; Sur, barranco, y Oeste,
Visitación y Concepción Yela. Inscrita
al tomo 639, libro 48, folio 129, finca
número 4.127, inscripción primera.

18. Rústica. Tierra cereal indivisible,
en el Pinar de Valdeconcha o Cuesta del
Putero, del término de Pastrana, de se-
senta y dos áreas diez centiáreas, que
linda: al Norte, Este y Sur, herederos
del Conde de Romanones, y Oeste, Vi-
sitación y Concepción Yela. Inscrita al
tomo 639, libro 48, folio 130, finca 4.128,
inscripción primera.

15. Rústica. Tierra de Valdecarrizal,
de siete áreas setenta y seis centiáreas,
que linda: al Norte, Barranco de Val-
decarrizal; Sur, Vicente Sánchez; Este,
Martín Osario, y Oeste, Visitación y
Concepción Yela. Inscrita al torno 639,
libro 48, folio 127, finca 4.125, inscrip-
ción primera.

14. Tierra cereal en La Majonda, de
dicho término, de setenta y siete áreas se-
senta y dos y media centiáreas, que lin-
da : al Norte, Gervasio Navero; Sur, Se-
verina Charameli; Este, herederos de Dá-
maso Mayo, y Oeste, Visitación y Con-
cepción Yela. Inscrita al tomo_63g, libro
48, folio 126, finca 4.124, inscripción
primera.

13. Rústica. Otro olivar en Valdemo-
rales, de dicho término, de quince áreas
cincuenta y siete y media centiáreas, que
linda: Norte y Sur, camino; Este, Fran-
cisco Sánchez Jabonero, y Oeste, Visita-
ción y Concepción Yela. Inscrita al tomo
639, libro 48, folio 125, finca 4.123, ins-
cripción primera.

9.
a Rústica. Olivar en el Cubillo, de

dicho término, de cuarenta y seis áreas
cincuenta y siete y media centiáreas, que
linda: al Norte, Encarnación Sánchez;
Sur y Este, herederos de Hilario Nada-
dor, y Oeste, Visitación y Concepción
Yela. Inscrita al tomo 639, libro 48, fo-
lio 121, finca 4. 119, inscripción primera.

10. Rústica. Tierra en el sitio de Ara-
gan, en el paraje Barranquillo de los Ro-
bles, de dicho término, de cuarenta v
seis áreas, cincuenta y siete y media cen-
tiáreas, que linda: Norte, Agustin Jabo-
nero ; Este y Sur, Francisco Parra, y
Oeste, Visitación y Concepción Yela. Ins-
crita al tomo 639, libro 48, folio 122, fin-
ca 4.120, inscripción primera.

11. Rústica. Tierra de secano en los
Cuatro Caminos, paraje La Alcarria, del
término de Pastrana, de quince áreas cin-
cuenta y siete y media centiáreas, que lin-
da: al Norte, Ángel Patino; Este, Juan
Pendolero; Sur, Antonio Higuera, y
Oeste, Visitación y Concepción Yela. Ins-
crita al tomo 639, libro 48, folio 123, fin-
ca 4.121, inscripción primera.

12. Rústica. Olivar en el Pinar de
Valdeconcha, de dicho término, de trein-
ta y un áreas cinco centiáreas, que linda:
al Norte, Este y Sur, con herederos del
Conde de Romanones, y Oeste, Visita-
ción y Concepción Yela. Inscrita al tomo
639, libro 48, folio 124, finca 4.122, ins-
cripción primera.

p^ evidencia de 20 de marzo de 1063.r el presente anuncio se hace saber,

fa^ a c°nocímiento de las personas a cuyo
r rf "ubieren derivado o derivaren de-
do I*, ?cto administrativo impugna-

tn "i quienes tuvieren interés directo
el p mantenimiento del mismo, que por
tB

roc urador señor Morales Vilanova,

mUn
n
t
°mbre del excelentísimo Ayunta-

curso d? Madrid se ha interpuesto re-
re-, fontencioso-admínistrativo sobre
mico Ta* de fall° del Tribunal Econó-
<ir¡d Provincial de Ma-
que «í- ha 3° de noviembre de 1962,
1961 • m r?c!amación núm. 1*714, de
fio. X ,'.nterpuesta por el Procurador se-
co H„ Varona > en nombre de «Blan-

iermanos, S. M. R. C», con domi-

i.a Rústica. Tierra cereal en el Pinar
de Yaldeconcha, de caber tres hectáreas
diez áreas cincuenta centiáreas, que lin-
da: al Norte, Sur y Este, herederos del
Conde de Romanones, y Oeste, Visita-
ción v Concepción Yela. Inscrita al tomo

Mj, finca 4. iii, inscripción primera, to-

mo 639, libro 48 de Pastrana.
2.a Olivar en San Agustín o Peñas

Hueeas, de dicho término, de quince áreas
cincuenta y siete y media centiáreas, que
linda: Norte, Ángel León Oliva; Este,

Manuel Cortijo; Sur, Pedro Sánchez-
Seco y Oeste, Visitación y Concepción
Yela'Toledano. Inscrita al tomo 639, li-
bro 48, folio 114. finca 4.112, inscripción
primera.

->.*' Tierra de riego en Valdemorales,

desdicho término, de quince áreas cin-

cuenta y siete y media centiáreas, que

linda: al Norte'y Sur, Amparo Domín-
o-uez; Este, Mariano Librero, y Oeste,

Visitación v Concepción Yela Toledano.
Inscrita al tomo 639, libro 48, folio 115,

finca 413, inscripción primera.
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JUZGADO NUMERO j

ciliojen Quintana, ik, contra acuerdos
municipales en materia de Consumo de

pleito al que ha correspondido elnumero 67., de 1963.
Madrid, 20 de marzo de 1963.—El Se-

cretario, M.a del .P. iHeredero.
(G. O—1.541)

He quienes tuvieren interés directo
dQ l\ mantenimiento del mismo, que por
fn laimede Silva y Mitjáns se ha in-

uesto recurso contencioso-adminis-
ritivo sobre revocación de .acuerdo del

"«¡lentísimo Ayuntamiento .de Madrid,
desestimó por silencio administrativoocurso de reposición interpuesto en 21

1 marzo de 1952. contra eLacuerdo de
determinación del justiprecio de la ínclu-.,

?I1 ei Registro Público de Solares e

Inmuebles de Edificación Fonzosa núme-
ro CD. 10.322, I. 708, de la casa nú-

mero 21 de la calle de Juanélo, de esta

capital, pleito :ál que ha correspondido
el núm. 61, de> 1963.

Madrid, 16 de marzo de 1963.^-El Se-
cretario, M.a da P. Heredero.

(G. C—1.537)

(G. C.-1.598) !|

Previdencia de .28 de marzo de 1963.Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
don José Ibarra -Hornoas se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo so-
bre revocación de acuerdo del excelentí-
simo Ayuntamiento de Madrid, de 14 de
febrero de 1963, que desestimó recurso
de reposición contra el acuerdo de 2 de
noviembre de 1962, que denegó ál recu-
rrente él pago de -111.668,10 pesetas re-
clamadas por gastos e intereses de la es-
critura de expropiación de terrenos si-
tos en Madrid, en las calles de Pradillo,
Saturnino Calleja y otras, pleito ál que
ha correspondido el núm. 71, de 1-963.

Madrid, 28 de marzo de 1963.—El Se-
cretario., M.a del P. Heredero.

Providencia de 18 de marzo de, 1963.
Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del misma, que por
don Justo Rodríguez Hidalgo se ha in-
terpuesto recurs<a contencios©-ádminis-
trativo sobre revocación de resoluciones
del Jurado Provincial de lExpropiación
referentes a la pista 15-33 del proyecto
«Ampliación de la ¡pista 15-33 del aero-
puerto de Barajas»,, pleito al que'na<-co-
rrespondido él núm.i 64, de 1963-
""Madrid, 18 de marzo de 1963. —iElsSe-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—i.S^8)
8.a Rústica. Olivar en el Serval, de di-

cho término, de quince áreas cincuenta y
siete y media centiáreas, que linda: al
Norte, Francisca Ranera; Sur, Floren-
cio Ranera; Este, Eusebio Higuera, y

Oeste, Visitación y Concepción Yela. Ins-
crita al tomo 639, libro 48 del archivo,
folio 120, finca 4.118, inscripción pri-
mera.

7-a Rústica. Olivar en La Relaña, de
dicho término, con cinco obradas y media
de tierra entre olivos y yermo, de una
superficie de cuarenta y cinco áreas cin-
cuenta y siete y media centiáreas, que
linda: al Norte, herederos de Ambrosio
Toledano ; Sur, Domingo Toledano; Es-
te, herederos de Domingo Sánchez Seco,
y Oeste, Visitación y Concepción Yela
Toledano. Inscrita al tomo 639, libro 48
del archivo, folio 119, finca 4.117, ins-
cripción primera.

5

4- a Rústica. Tierra con tallos de oli-
vo en Hoyo Quemado, de dicho término,
de quince áreas cincuenta y siete y me-
dia centiáreas, que linda: al Norte y Es-
te, Martín Toledano; Sur, Julián Sán-
chez de la Morena Jabonero, y Oeste, Vi-
sitación y Concepción Yeía Toledano.
Inscrita al tomo 639, libro 48, folio 116,
finca 4.114, inscripción primera.
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Sentencia. — En la villa de Madrid, a
tres de mayo de mil novecientos sesen-
ta y tres.—El señor don José María Sal-
cedo Ortega, Juez de primera instancia
del número seis, de los de esta capital,
habiendo visto los presentes autos de jui-
cio ejecutivo, seguidos entre partes: de
la una, como demandante, don Andrés
Cuéllar Montero, mayor de edad, soltero,
y de esta vecindad, representado por el
Procurador don Fernando Poblet Alvara-
do y defendido por el Letrado don Ni-
colás Pardo Salmerón, contra "Manu-
facturas Alimenticias, S. A.", declarada
en rebeldía, sobre pago de cantidad; y...

En este Juzgado de primera instancia
número seis se tramitan autos entre las
partes que después se dirán, en los que
se ha dictado la que contiene el encabe-
zamiento y parte dispositiva del tenor si-
guiente :

JUZGADO NUMERO 6
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, en cumplimien-
to de la acordado, se expide y firma el
presente en Madrid, a tres de mayo de
mil novecientos sesenta y tres. — Él Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

. Que la consignación del precio en que
sean rematados los bienes, descontado lo
que se deposite para tomar parte en la
subasta, habrá de verificarse dentro de
los tres días siguientes al de la apro-
bación del remate.

Que salen a la venta en un solo lote,
pudiendo adquirirlos a calidad de ceder a
un tercero; y

Que para tomar parte en la subasta ha-
brán de consignar los licitadores previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento público destinado al efecto
(Caja General de Depósitos) una cantidad
igual al 10 por 100 en efectivo metálico
de las 12.375 pesetas antes citadas, sin
cuyo requisito no serán admitidas sus
proposiciones.

Que indicados bienes salen a segunda
subasta en la cantidad de doce mil tres-
cientas setenta y cinco pesetas, descon-
tado el 25 por 100 del precio de su valo-
ración, sin que se admitan posturas que
no cubran, cuando menos, las dos terce-
ras partes de dicha cantidad.

Lo que se hace público por el presen-
te, advirtiéndose:

Para su remate se ha señalado el día
cinco de junio próximo venidero, a las
doce horas de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno.

capital, avenida del Generalísimo, núme-
ro 82, octavo.

Que debo declarar y declaro bien des-
pachada la ejecución, y en su consecuen-
cia, mandar, como mando, seguir ésta
adelante, haciendo trance y remate en los
bienes embargados como de la propiedad
del deudor, "Manufacturas Alimenticias,
Sociedad Anónima", y con su producto,
entero y cumplido pago al acreedor don
Andrés Cuéllar Montero de la cantidad
de diez mil cuatrocientas cinco pesetas,
importe del principal que se reclama, los
intereses legales correspondientes desde
la fecha del protesto, gastos de éste y las
costas causadas y que se causen, a las
que expresamente condeno al referido de-
mandado. -— -Así por esta mi sentencia,
que mediante a la rebeldía del demandado,
además de notificarse en los estrados del
Juzgado se le notificará por edictos si el
actor no solicitara su notificación perso-
nal, lo pronuncio, mando y firmo.—José
M. Salcedo Ortega. (Rubricado.)

En los autos ejecutivos que se siguen
en este Juzgado entre partes que se dirán,
se ha dictado la sentencia que contiene lo
siguiente:

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia y
en el tablón de anuncios de este Juzgado,
a ocho de mavo de mil novecientos sesen-
ta y tres. —El Secretario, P. S. (Firma-
do). —El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

Que el remate podrá hacerse por sepa-,
rado, y a calidad de ceder a un tercero; y

Por lo que respecta a los derechos de
traspaso, que de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 32 y 33 de la ley
de Arrendamientos Urbanos, el adquiren-
te contraerá la obligación de permanecer
en el local, como mínimo, un año, y des-
tinarlo durante el mismo a negocio de la
misma clase que explota el demandado, y
que la aprobación del remate o la adjudi-
cación quedará en suspenso hasta tanto
transcurra el término de treinta días para
que el arrendador pueda ejercitar el dere-
cho de tanteo.

Que para tomar parte deberán consig-
nar los licitadores el diez por ciento,' sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en General Castaños, núm. r, se ha seña-
lado el día tres de junio próximo, a las
once de su mañana, haciéndose constar
que dichos bienes salen a subasta por se-
gunda vez en la cantidad de 29.475 y
206.250 pesetas, respectivamente, ambos
lotes, y que equivalen al 75 por 100 de
los de la primera subasta, no admitién-
dose postura alguna que no cubra sus
dos terceras partes.

Segundo lote: Los derechos de tras-
paso que puedan corresponder al deudor
don Manuel Menéndez Coque por el tras-
paso del local que explota destinado a
taberna, con servicio de comidas y tapas,
sito en esta capital, avenida del Doctor
Federico Rubio, núm. 96.

Primer lote: Un mostrador de estaño
de 2 metros, con dos grifos; una cafete-
ra exprés marca "Oyarzun", de dos por-
tas ; un molinillo eléctrico de la misma
casa y marca; seis mesas de estructura
de hierro, con tapa de mármol blanco;
veinte mesas de madera, cuadradas, para
terraza; 140 sillas de tijera para las mis-
mas ; 20 botellas de licores de coñac,
anís, cazalla de diversas marcas; seis
garrafas, de distintos tamaños, y seis do-
cenas de vasos para el servicio, de dis-
tintos tamaños.

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor don José María
Salcedo Ortega, Juez de primera instan-
cia número seis, de esta capital, en los
autos de juicio ejecutivo promovidos por
el Procurador señor Fontela, en nombre
de don José Menéndez Menéndez, contra
don Manuel Menéndez Coque, sobre pa-
go de pesetas, se sacan a la venta en pú-
blica subasta, y por segunda vez, los
bienes que comprenden los lotes siguien-
tes :

EDICTO

(A.—31.811)

Y para que sirva de notificación en
"orma al señor representante legal de
"Manufacturas Alimenticias", Sociedad
Anónima", mediante a desconocerse su
ictual domicilio y paradero, expido el
presente, que se publicará en los "Bole-
tines Oficiales" del Estado y de esta
provincia, en Madrid, a ocho de mayo de
mil novecientos sesenta y tres. —El Se-
1 retario, P. S. (Firmado).

Leída y publicada ha sido la anterior
-entendía por el señor Juez que la dictó,
:n el mismo día de su fecha, estando ce-
ebrando audiencia pública en su Sala de
ste Juzgado, de lo que, como Secretario,
loy fe.—Ante mí, Carlos Viada. (Rubri-
cados.)

En Madrid, a veintitrés de abril de mil
novecientos sesenta y tres.—Vistos por el
ilustrísimo señor don Antonio Esteva Pé-
rez, Magistrado, Juez de primera instan-
cia número diez, de esta capital, los pre-
sentes autos de juicio ejecutivo seguidos
entre partes: de una, como actor y eje-
cutante, don Manuel Cia Zabaleta", ma-
yor de edad, soltero, industrial, vecino de
Madrid, domiciliado en calle Modesto La-
fuente, núm. 86, representado por el Pro-
curador don Fernando Mezquita Ortega y
dirigido por el Letrado don E. de Hoyos";
y de otra, como demandado y ejecutado,
don Antonio Juiz Uzal, mayor de edad,
domiciliado últimamente en esta capital,
calle Alfonso XIII,núm. 134, que se ha-
lla en ignorado paradero, declarado en re-
beldía por no haber comparecido en au-
tos, sobre reclamación de cantidad; y...

Que debo mandar y mando seguir ade-
lante la ejecución acordada por auto fe-
cha trece de marzo próximo pasado, ins-
tada por el Procurador señor Mezquita en
representación de don Manuel Cia Zaba-
leta, contra don Antonio Juiz Uzal, has-
ta hacer trance y remate de los bienes
que a éste fueron embargados, y con su
producto, enterado y cumplido pago al
actor mencionado de la cantidad de
ochenta mil quinientas treinta y siete pe-
setas con cincuenta céntimos de princi-
pal y gastos de protesto de la letra de
cambio presentada, más intereses y cos-
tas causadas y que se causen, cifradas enla suma de quince mil pesetas; imponien-
do a dicho demandado las costas proce-
sales.—Asi por esta mi sentencia lo pro-
nuncio, mando y firmo.—A. Esteva. (R.u-
bricado.)

Para cuya subasta, que tendrá

la Sala audiencia de este Jmga'
en la calle del General Castaño»,

uno, piso tercero, se ha señalado
de doce de la mañana del día venn

junio próximo, bajo las condicc
guientes:

Todas en Socuéllamos

13.-—-Tierra, hoy viña, al sitio
varro, de caber una fanega, igu
áreas y 87 centiáreas. Linda: a
te, respecto de la finca de Celes
colea ; Mediodía, herederos de N
Delgado; Poniente, Laurentino I
Norte, camino de Alcázar.

14.—Tierra, hoy viña, al sitio
vazo, de caber 19 áreas 82 cent:

50 decímetros cuadrados. Linda:
liente, resto de la finca de Celes
colea; Mediodía, Faustino Moreí
niente, resto de la finca de Narc;;

lea, y Norte, Laurentino López.
i5 .-^Tierra al sitio de Hoya d<

de caber 61 áreas y 14 centiare:
da: a Saliente, Laurentino Lope

diodía, cañada de ganados; r<

resto de la finca de Leandro ñ*

Norte, Nieves Alarcón.

5-—Tierra, hoy viña, al sitii
Pilas, conocida por Cuarto gra
caber seis celemines, igual a 34
centiáreas. Linda: a Saliente,
los montes; Mediodía, resto de
de Narciso Alcolea; Poniente, J(
pez, y Norte, resto de la finca c
Alcolea.

4.—Tierra, hoy viña, al s
Pilas, conocida ,por la Herrad
ber una fanega, igual a 69 ár<
tiáreas. Linda: Saliente, Ang
Mediodía, resto de la finca de
colea; Poniente, las Huertas
resto de la finca de Pilar Alcí

mino, de Alcázar

3-—Tierra, hoy viña, al sitio d
las, conocido por Carrizal, de cí
fanega un celemín y dos cuartillc
a 78 áreas y 60 centiáreas. Lind;
líente, resto de la finca de José
lea; Mediodía, acequia; Ponienl
de la finca de Pilar Alcolea, y N

9.—Casa en la población de
mos y su calle de Horno, señala
número 14, compuesta de pis
principal, patio con pozo y corr;
una superficie de cuatrocientos 1

cinco metros cuadrados. Linda:
entrando, herederos de Juan Alfi
ñas; izquierda, callejón del Hoi
palda, herederos de Constaníir
nez.

12. Tierra, hoy viña, al sitii
Pilas, conocida por Carrizal, de c
fanega un celemín y dos cuartilli
a setenta y ocho áreas y 6o ce
Linda: Saliente, resto de finca
Alcolea; Mediodía, acequia; I
Epifanía Navarrón, y Norte, ca
Alcázar.

En virtud de providencia dict;esta techa por el señor don Matípica González-Eüpe, Magistrado-
primera instancia número veintecapital, en los autos de procedimidicial sumario seguidos a bstancuMiguel Bebo Murillo, representadProcurador señor García Martímtra don Juan José Alcolea Lóne;
Evaristo Alcolea López, para la ,
daz de un crédito hipotecario depesetas de principal, intereses y Ccanuncia por primera vez ,la ventablica subasta de las fincas hipo-
cuya descripción es la siguiente •

2.^Tierra, hoy cereal, al sitio'dEmpedrado, de caber una fanega,
sesenta y nueve áreas 87 centiáreda: a Saliente, camino casa dquez; Mediodía, resto de la fincaciso Alcolea; Poniente, Antonio
rrón, y Norte, resto de la finca 1risto Alcolea.

(A.-31.823)

Dado en Madrid para su publicación en
1 Boletín Oficial de esta provincia y en

••' tablón de anuncios de este Juzgado, a
• itro de mavo de mil novecientos sesen-

v tres.—El Secretario (Firmado). —El
de primera instancia (Firmado).

Que para tomar parte deberán consig-
r r los licitadores el diez por ciento; y

Que el remate podrá hacerse a calidad
i' \u25a0 ceder a un tercero.

Que dicha motocicleta sale a subasta
r >r primera vez, en la cantidad de 9.000
~ en que ha sido tasada, no admi-
'"•ndose postura alguna que no cubra sus
r! js terceras partes.

Para cuyo remate, que se celebrará en
1 1 Sala audiencia, de este Juzgado, se
' i señalado el día treinta del actual, a las
1 ice de su mañana, haciéndose constar:

Motocicleta marca "Ossa", de 125 cen-
tímetros cúbicos, M-217753, número de
iiiotor 32908, y bastidor número 32900.

1 don Manuel Malpica García, sobre
pago de pesetas, se saca a la venta en
-ública subasta, y por primera vez, la si-
guiente:

En virtud de providencia dictada en el
<lia de hoy por el señor Juez de primera
nstancia del número seis, de esta capi-
:il, en los autos de juicio ejecutivo pro-
movidos por el Procurador señor Díaz

\u25a0 i.irrido, en nombre de Cantó, S. A., con-

EDICTO

Un aparato tocadiscos, de maleta,
marca "Dual", de cuatro velocidades, y
caja de madera forrada en plástico color-
gris. Valorado en 3.000 pesetas.

Una nevera eléctrica, marca "Edel-
va!s", de 98 litros, esmaltada en blanco.
Valorada en 7.000 pesetas.

Un sofá de cinco cuerpos, tapizado en
pana color marrón; dos butacas y una
mesa de centro. Valorados en 3.000 pe-
setas.

Un aparato de radio marca "Philips",
de 8 lámparas, ojo mágico, con sus man-
dos automáticos, núm. ri.062. Valorado
en 3.500 pesetas.

En los autos de juicio ejecutivo segui-
dos ante el Juzgado de primera instancia
número io, de Madrid, a instancia de
don Luis Fernando Baena, contra don
Ramón Montenegro de Irazar, sobre pa-
go de cantidad, por providencia de esta
fecha, a instancia de la parte actora, se
ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por segunda vez y con la rebaja
del 25 por roo del precvio de su valora-
ción, los siguientes bienes muebles :

EDICTO

Dichos muebles se hallan depositados
en poder del propio ejecutado, señor Mon-
tenegro de Irizar, con domicilio en esta

Servirán de tipo para esta pr>

basta Jas cantidades siguientes,
señalada con el número 2, cuaír

Y para que sirva de notificación en for-
ma al ejecutado don Antonio Juiz Uzal,

En Madrid, a veintitrés de abril de mil
novecientos sesenta y tres.—Leída y pu-
blicada ha sido la anterior sentencia por
el ilustrísimo señor Magistrado, Juez de
primera instancia de este Juzgado que la
suscribe, hallándose celebrando audien-
cia pública en el día de la fecha, con mi
asistencia; doy fe.—-Ante mi, M. Priego.
(Rubricado.)
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(A.—31.830)

Para tomar parte en el remate debe-

I consignar previamente los licitadores

Tdiez po&r ciento de dichos tipos, sin cu-

yo requisito no serán admitidos.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Junzgado o estableci-
miento público destinado al efecto, la su-
ma de cinco mil seiscientas veinticinco
pesetas, importe del diez por ciento del
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Segunda

Los autos y la certificación del Regis-

tro a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la

Secretaría de este Juzgado, y se entende-

rá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación. .

Los autos y la certificación del Regis-
tro se encuentran de manifiesto en Se-
cretaría, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastante, sin poder exi-
gir ningunos otros.

Sexta

Quinta

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, so-
bre la mesa del Juzgado o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, el diez por ciento de
Jos indicados tipos, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercera
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del tipo de
subasta, que es el de cincuenta y seis mil
doscientas cincuenta pesetas, pudiéndose
hacer el remate a calidad de ceder.

Dado en Madrid, a ocho de mayo de
milnovecientos sesenta y tres.—El Secre-
tario, Gonzalo F. Espinar.—El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.-31.835)
Las cargas y gravámenes anteriores o

preferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que todo licitador los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en Madrid, a tres de mayo de mil
novecientos sesenta y dos.—El Secreta-
rio (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a cuatro de mayo de
mil novecientos sesenta y tres. —-Él Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.-31.827)

Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de
tos mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en Madrid, a cuatro de mayo de
mil novecientos sesenta y tres. —-Matías
Maipica. — El Secretario, José Cabello.
(Rubricados.)

JUZGADOS MUNICIPALE*

BDICTO

En virtud de providencia del día de hoy,
dictada por el señor Juez de primera ins-
tancia número veinticinco, de Madrid, en
los autos ejecutivos sumario promovidos
por don Francisco Martín Fernández, hoy
su hijo y heredero, don Francisco Asís
Martín García, contra don Fernando Te-
rrón Ruiz y su esposa, doña Antonia Pina
Quintanilla, sobre cobro de crédito hipo-
tecario, se ha acordado sacar a la venta
en pública y segunda subasta las siguien-
tes:

Los derechos de traspaso del local de
negocio situado en la calle de Las Matas,
de esta capital, con vuelta a la de Mase-
da, con entrada por ambas calles. Tiene
el citado local forma rectangular irregu-
lar y una superficie de 250 metros cua-
drados, con fachada a la calle de Las
Matas, en siete metros, y a la de Maseda,
en veinticinco metros aproximadamente.
Parte del local se encuentra cubierto con
techo y tejado y otra parte a cielo raso.
Todo el local es apto y reúne condiciones
para desarrollar industria de serrería de
maderas o cualquier otra de dicho tipo.
Tasados pericialmente expresados dere-
chos de traspaso en la suma de treinta mil
pesetas.

Don Jesús Nieto García, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein-

EDICTO

titrés, de esta capital
Por el presente edicto hace saber: Que

en este Juzgado y Secretaría del que re-
frenda se tramitan autos de juicio ejecu-
tivo número cuatrocientos once, de mil
novecientos sesenta y dos, seguidos a ins-
tancia de Compañía Mercantil «Madere-
ra Madrileña, S. A.», contra don Fran-
cisco Baeza Adalid, sobre reclamación de
cantidad; en los que por providencia del
día de hoy, dictada a instancia de la par-
te actora, ha sido acordado sacar a la
venta en primera, pública subasta, por
término de veinte días, precio de tasa-
ción y bajo las condiciones que al final se
indican, los bienes embargados que a con-
tinuación se describen:

JUZGADO NUMERO 22 JUZGADO NUMERO 7
EDICTO Condiciones

Primera

Segunda

do, co:
Hernái

Tercera

Cuarta

JUZGADO NUMERO 23

(A.—.

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO

Primera

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento público destinado al efecto, el diez
por ciento del precio de tasación, sin cu-
yo requisito no serán admitidos.

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado el día tres de ju-
nio próximo, a las doce horas.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del precio de
tasación.

Dado en Madrid, a veintiséis de abril
de mil novecientos sesenta y tres. —- El
Secretario, P. S. (Firmado. —El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—31.576)

La aprobación del remate, que podrá
hacerse a calidad de ceder, quedará en
suspenso hasta tanto se cumpla lo dis-
puesto en la vigente ley de Arrendamien-
tos Urbanos con respecto al propietario
del local.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado a mi cargo, y bajo el nú-
mero ciento sesenta y nueve, de mil no-
vecientos sesenta y tres, y a instanc.a del
Procurador don Pedro Antonio Pardillo
Larena, en nombre y representación le-
galmente acreditada de la Compañía Mer-
cantil Anónima La Mundial, S. A., con-
tra otros v los desconocidos e inciertos-
herederos de doña Maria Saeta Camarero,
se tramitan autos de proceso de cognición
sobre resolución de con.rato de arrenda-
miento del piso tercero izquierda de la
casa núm. 2 de la calle de Alicante, de
esta capital, en cuantia de 14.390,40 pe-
setas, se ha acordado por providencia de
este día citar a los. desconocidos e incier-
tos herederos de doña Maria Saeta Ca-
marero para que comparezcan en este Juz-
gado en término de seis días para ha-
cerles entrega de las copias simpes de
demanda, cédulas y de los documentos, y
a fin de darles traslado de la demanda
para que la contesten en la forma que
previene eí Decreto de veintiuno de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
dos, bajo apercibimiento que de no veri-

ló en indicado término se les decla-
rebeldes en el asunto.

Y para que sirva de notificac.ón, em-
plazamiento y traslado a los desconoci-
dos e inciertos herederos
Saeta Camarero, y a fin d
en el Boletín" Oficial de esta o
expido el presente en 5
de abril cíe mi novecientos sesenta -v

tres. —El Secretario (Firmado).-
municipal (Firmado)

EDICTO

Don Luis Gutiérrez ce Ojesto, Juez mu-
nicipal propietario del número siete,
de los de Madrid.

diciones

Para el remate de tales fincas se ha

señalado el día veintiuno de junio próxi-
mo, y hora de las doce de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, y regirán las siguientes con-

i.a Una parte de casa en la señalada
con el número tres antiguo y nueve mo-
derno de la calle del Gato, hoy de Mon-
tesa, de Ciudad Real, que toda consta
de planta baja y alta; no consta su exten-
sión superficial, y toda linda: por la de-
recha, entrando, con otra casa de María
Fúnez, y por la izquierda y espalda, con
huerto de doña Antigua y doña Josefa
Herrera ; la parte que corresponde al de-
mandado se compone de toda la parte al-
ta, la que consta de las siguientes habita-
ciones y dependencias: ocho habitacio-
nes, cuatro exteriores y cuatro interiores,
escalera, una galería o desembarco de la
la escalera, otras tres habitaciones inte-
riores, retretes, dos galerías de escalera
principal, con la parte correspondiente de
usos y servidumbres comunes de portal
de entrada, patios primero y segundo,
retretes y pozo, éstos proindiviso con el
condueño don Francisco Cano Cárdenas.

2.a Una casa pequeña en la población
de Ciudad Real, colación de Santa María
y su calle de Pedrera Baja, señalada con
el número 25, hoy 27, que no consta su
medida superficial, y linda: por la dere-
cha, entrando, con casa de Francisco
Martín; por la izquierda, otra de los he-
rederos de José González, y por la espal-
da, huerto de don Daniel García.

3.
a Una casa señalada con el núme-

ro 3 de la calle Dorada, hoy Ruiz Moro-
te, de Ciudad Real, cuya medida super-
ficial se ignora, que se compone de plan-
ta baja y principal, con diversas habita-
ciones, bodega, cuadra, corrales y cueva;
linda: por el Norte, izquierda, entrando,
con la casa número i, de doña Carmen
Hernáiz; Saliente o fondo de la casa,
otra de don Benito Martínez; Mediodía
o derecha, entrando, la de viuda y here-
deros de don Francisco Fernández, y Po-
niente o frente, con la calle de Dorada,
hoy Ruiz Moróte, por donde tiene su en-
trada.

o sobre pago de cantidad a ins-

El Juzgado de primera instancia núme-
ro veintidós, de Madrid, tramita con el
número diecinueve, de mil novecientos
sesenta y tres, autos de procedimiento

tancia del Procurador señor Aguilar, en
representación de don Cecilio Antona Ba-
rrio, contra don Diego García Corona-

1 domicilio en la calle de Manuel
idez, 10, de esta capital; en los

cuales se ha acordado la venta en pública
subasta, por primera vez, término de ocho
días, de los bienes muebles que se indi-
can a continuación, y de los derechos de
traspaso del local sitó en Manuel Hernán-
dez, número 10, de esta capital:

Un camión, marca «Chevrolet», ma-
tricula P. 1.103, con motor Barreiros,
con caja de hierro.

Dos máquinas para fabricar mosaicos,
accionadas a mano, con tres moldes de
25, x 25, otros tres moldes para roda-
pies de 30 x 30 y 25 y otros moldesroas similares a éstos.

Doscientos metros cuadrados de mosai-cos de distintos tamaños.
Ciento noventa metros de rodapiés,

'amblen de distintos tamaños.
y cuatro sacos de cemento

«Huecar» natural.

1 a
fa e' act0 de* remate > Que tendrá

s&ar en la Sala de audiencia de este
J^gado.sitoen la calle del General Cas-

rá
OS > número uno, el día siete de junio

est^" 10
' a *as once de su manana > se

aoecen las siguientes condiciones:
Q £ tomará como tipo de la subasta la

cié" 1! de cincuenta y cinco mil cuatro-
ntas setenta y seis pesetas, para los

'muebles, y la de veinte mil pese-
; o;i,P ara los derechos de traspaso del
oue' er'do, no admitiéndose posturas
L no cubran las dos terceras partes de

«xPresados tipos,
rado

Sut,asta se celebrará por lotes sepa-
P3ra tomar Parte en la misma

por „an consignar los licitadores el diez
un 0 dto del dP° total señalado a cada
oo <*»

!¡ s dos lotes, sin cuvo requisito
E^rán admitidos.

<ie rlr3 qU'rente contraerá la obligación
sarCs , n? er en los locales, sin traspa-

larlos? ° m!nimo de un año, y des-
eos a ' durante ese tiempo, por lo me-

' ne&ocio de la misma clase.

Por el presente edicto hace saber: Que
en este Juzgado, y Secretaría del que re-
frenda, se tramitan autos de juicio eje-
cutivo núm. 434, de 1962, seguido a ins-
tancia de don Juan Albareda Garulla, con-
tra don Miguel Lafuente, sobre reclama-
ción de cantidad, en los que por provi-
dencia del día de hoy, dictada a instancia
de la parte actora, ha sido acordado sa-
car a la venta en segunda pública subas-
ta, por término de ocho días, con la re-
baja del veinticinco por ciento del precio
de tasación, y bajo las condiciones que al
final se indican, los bienes embargados
que a continuación se describen:

Una máquina minerva automática, de
tintaje cilindrico, tamaño interior de ca-

EDICTO

Don Jesús Nieto García, Magistrado-Juez
de primera instancia número veintitrés,
de esta capital.

Servirá de tipo para cada una de las
fincas, con la rebaja del veinticinco por

Ante el Juzgado municipal número
veintiuno, de ¡os de esu capital, sito en
Ja calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número rende demanda de proceso
de cognición ¡ormtílada por el Procura-
dor de los Tribunales don Juan Corujo
López Viilamil,a nombre de «Pompas Fú-
nebres, S. A.», contra doña Pilar Sa
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Condiciones
pesetas

ma 33 x 45 cms., con marcador acopla-
do (Beutulo), en buen estado de funciona-
miento y conservación. Tasada pericial-
mente en la suma de setenta y cinco mil

basta:
ciento del que sirvió para 1a primera su-

Treinta y siete mil quinientas pesetas,
para la primera.

Setenta y cinco mil pesetas para la se-
gunda finca.

Ciento ochenta y siete mil quinientas
pesetas para la tercera.

"^taS pesetas; para la 3, cuatro mil
D1É -fwras pesetas; para la 4, cuatro mil

«ti ñas "pesetas; para la, 5, mil qui-
q^ as pesetas; para la 9, cuarenta y

\u25a0 n mil pesetas; para la 12, cuatro mil
dientas pesetas; para la 13, cuatro mi

Ken as pesetas ; para la , 4, cuatro mil

dientas pesetas; para la 15, cuatro

l¿quinientas pesetas, sin que sean ad-

misibles posturas, inferiores a dichos ti-

pos

La_ aprobación del remate o de la adju- Idicación quedará en suspenso hasta que !
transcurra el plazo de treinta días, seña- I
lado por la ley de Arrendamientos Urba-
nos para el ejercicio del tanteo.

Madrid, a seis de mayo de mil nove-
centos sesenta y tres.-^El Secretario, An-
tonio Sanz Dranguet.—El Juez de prime-
ra instancia, Francisco G. Rosado.

(A.-3 i.8I5 )

Primera
La subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de este Juzgado el día veinti-
nueve del actual, a las doce horas.

Segunda

Segunda
No se admitirán posturas que no cu-

bran dicho tipo.JUZGADO NUMERO 23
Tercera

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder.

Cuarta
Tercera

7

Cuarta

JUZGADO NUMERO 25



Juicio de faltas núm. 84, de 1963. —
Alonso de las Heras {Manuel), cuyo do-
micilio últimamente se ignora, compare-
cerá ante el Juzgado municipal número
7, de esta capital, sito en la calle de Amor
de Dios, núm. 1, piso 3.°, el día 30 de
mayo, y hora de las doce treinta, a cele-
brar juicio de faltas, por daños, contra el
mismo.

(B.^6.707)

Fernando del Saz Aguirre, de cuaren-
ta v cuatro años, casado, vigilante, hijo
de Francisco y Manuela, natural de Ma-
drid, y Luis Moreno Suárez, de cincuenta
v tres años, casado, albañíl, hijo de Fran-
cisco y Germana, natural de Madrid, do-
miciliados últimamente ambos en Madrid,
hov en ignorado paradero, se le cita para
que el día 24 de mayo, y hora de las doce,
comparezcan ante el Juzgado municipal
núm. 15, de esta capital, sito en el paseo
del Prado, núm. 30, a celebrar el juicio
de faltas núm. 66/63

(B.-,6.686)
JUZGADO NUMERO 25

Eduardo Redomero Villoría, de vein-
tiocho años de edad, de estado casado deprofesión pintor y cuyo.- actual domiciliose ignora,, denunciado en expediente dejuicio de faltas núm. 196, de 1963, incoa-do por escándalo, comparecerá en la Salaaudiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle Puerto del Monasterio, núm. i„el día
31 de mayo, a las once y quince lloras, a
la celebración del juicio, con los testigos,
y demás pruebas de que intente valerse

(B.-*.772 ) '

Juicio de faltas núm. 88, de 1963.—
Aída Olga Esteban Villaescusa, con do-
micilio últimamente en Monte Esquinza,
37, comparecerá ante el Juzgado muni-
cipal número 7, de esta capital, sito en
la calle de Amor de Dios, núm. 1, piso 3.0,
el día 30 de mayo, y hora de las doce, a
celebrar juicio de. faltas, por lesiones y
agresión, contra la misma.

(B.—6.801)

'(B.—4-748)

JUZGADO NUMERO 16
L. Colé (Frank), de treinta y dos años

de edad, casado, militar, hijo de Elmur
y Lettig, natural de Perrin (Florida, Es-
tados Unidos) y en la actualidad con ig-
norado domicilio, comparecerá el día 30
de mayo, y hora de las nueve de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado municipal número 16, de Madrid,
sito en calle de ¡Hermanos Alvarez Quin-
tero, 3, 2. 0, a fin de celebrar juicio verbal
de faltas por lesiones, seguido bajo el nú-
mero 638/62 ; debiendo venir provisto de
cuantos medios de prueba intente va-

Antonio López-Pastor Rivera, de cua-
renta, y seis años de edad, de estado ca-
sado, de profesión aábañil y cuyo actual
domicilio se ignora, denunciado en ex-
pediente de juicio de faltas núm. 1.835/63,
incoado por embriaguez, comparecerá en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en Vst calle Puerto del Monasterio, núme-
ro 1,, el día 31 de mayo,, a las once treinta
horas, a la celebración del juicio, con
los testigos y demás pruebas de que in-
tente valerse.

(B.^6.762)
JUZGADO NUMERO 17

Juicio de faltas núm. 734, de 1962.—
Ángel Juristo Robles, cuya edad y de-
más circunstancias personales se ignoran,
comparecerá ante el Juzgado municipal
número 1.7, de esta capital, sito en la ca-
lle de Amor de Dios, núm. 1, piso 3.°,
el día treinta de mayo, y hora de las on-
ce, a celebrar juicio de faltas, por lesio-
nes, contra el mismo.

intenten valerse

CARABANCHEL BAJO-MADRID
(R.-6.771

El señor Juez, municipal de este distrito,
en los autos de juicio verbal de faltas nu-
mero 960 de 1962, seguido en este Juzgado
por lesiones, por providencia dictada en
los mismos en el día de fecha, ha acorda-
do citar por medio de la presente, quesera
inserta en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, al lesionado Juan Manuel Padilla San
Juan y su representante legal, que se en-
cuentran en ignorado paradero, a fin de que
comparezcan ante la Sala audiencia de este
Juzgado el próximo día 17 de mayo y hora
de las diez de su mañana, a la celebración
del correspondiente juicio verbal de faltas,

advirtiéndoles que deberán hacerlo pro-
vistos de los medios de prueba de que

(B.—6.621)

JUZGADO NUMERO 18
En el juicio de faltas seguido, por le-

siones, contra Ñuño Carlos María Bárre-
lo se ha acordado la celebración del opor-
tuno juicio, que tendrá lugar en este Juz-
gado, sito en la plaza del General Vara
del Rey, 17, el día 24 de mayo, a las diez
treinta horas del mismo ; a cuyo acto se
cita a Ñuño Carlos María Barreto, domi-
ciliado últimamente en el Hotel Plaza,
para que comparezca provisto de las prue-
bas de que intente valerse.

JUZGADO NUMERO 2

A medio de la presente, y en virtud de
lo acordado en juicio de fakas núm. 721,
de 1960, sobre lesiones, se cita en forma
a la lesionada acusada Esperanza Ba-
dorrey Lema, domiciliada antes en Pozo,
número 13, 2.0, cuyo actual domicilio se
desconoce, de comparecencia ante este
Juzgado municipal, sito en la plaza de
Chamberí, 4, el próximo día 29 de mayo,
a las diez horas, con objeto de asistir a
la celebración de dicho juicio; haciéndola
saber que deberá presentar en el acto las
pruebas de que intente valerse.

(B.-6.775)

JUZGADO NUMERO 5
El señor don Francisco Fernández Jar-

dón Santa Eulalia, Juez municipal titular
número 5, de esta capital, en los autos
de juicio verbal de faltas núm. 382, de
1962, seguido, por daños, contra otro y
el subsidiario Mariano Águeda Martín,
cuyo último domicilio lo tuvo en San Rai-
mundo, 20, y actualmente en paradero
desconocido, ha dispuesto se cite por es-
te medio al anteriormente indicado, para
que comparezca ante la Sala de audien-
cia de este Juzgado, sito en el paseo del
Prado, núm. 30, el día 24 de mayo, y ho-
ra de las diez cuarenta de su mañana,
para asistir a la celebración del corres-
pondiente juicio de faltas, a cuyo acto de-
berá comparecer con los testigos y demás
medios de prueba de que intente valerse.

(B.^6.717)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que i«

señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(B.^6.561)

JUZGADO NUMERO 20

Ei señor don Pedro Redondo Gómez,
Juez municipal número 20, de los de esta
capital, en providencia dictada en juicio
verbal de faltas que en este Juzgado se
siguen con el núm. 125, del presente año,
contra otra y María Dolores Domínguez
Montes, vecina de esta capital, sin domi-
cilio conocido, por faltas contra el orden
público, ha acordado se cite a la denun-
ciada antes referida, que se encuentra en
ignorado paradero, de comparesencia ante
este Juzgado, sito en calle de Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, para el día 30
de mayo, y hora de las diez de su maña-
na, al objeto de que, como tal, asista a
la celebración del correspondiente juicio
provista de las pruebas con que intente
valerse.

Don Francisco Fernández Jardón San-
ta Eulalia, Juez municipal titular núme-
ro 5, de los de esta capital, en los autos
de juicio verbal de faltas número 590/62,
por daños, contra José Quiroga Albitis, el
que se halla en paradero desconocido, ha
dispuesto se cite por este medio al ante-
riormente indicado, para que comparezca
ante la Sala de audiencia de este Juzga-
do, sito en el paseo del Prado, núm. 30,
el día 24 de mayo, y hora de las diez cua-
renta de su mañana, para asistir a la ce-
lebración del correspondiente juicio de
faltas; a cuyo acto deberá comparecer
con los testigos y demás medios de prue-
ba de que intente valerse.

(B.^6.739)

JUZGADO NUMERO 21

;(B.—-6.682)

Juicio verbal de faltas núm. 653, de
1961, por hurto, contra Losada Silva
(Juan Fermín), Serrano Molina (Jesús) y
Montoya Montoya (Nicanor), comparece-
rán el dia 31 de mayo, a las nueve horas,
en la Sala de audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, 3, a fin de celebrar el juicio
de faltas antes mencionado.

Notaría de D. Juan Valleí
de Goytisolo

SUBASTA
El día venticuatro de los corneo íce-

las diecisiete horas, se celebrará ante

Notario de esta capital don Juan \ auei«

Goytisolo (Serrano, 89), Ia venta en pu

blica subasta, de conformidad con ei

tículo 94 de la Ley de 16 de diaefflbrt
de 1954, de una máquina re£i«"
marca "National", núm. 1642/2:
en las siguientes condiciones:

a) El tipo de subasta será el de o»

mil pesetas. . c^jeda*!
b) Excepto el deudor y la

acreedora, todos los Iicltado£!- P
ofisií-

mar parte en la subasta, deber,^ &a
nar previamente en dicha «onu -
por ciento del referido tipo.

La referida máquina se «cuentra^
sitada en el domicilio de ia (j{.
"Aceites Bau, S. A.", «£*J"Í«pí
jáns, núm. 34, d°? de p°fnma7 parte e<
nada por quienes deseen tomar P

la subasta. . -1 Bo;
Y para su Public

na¿f^Madrid
Oficial de la provincia oe ¡

do la presente en Madrid a d«ez^
de mil novecientos sesenta y tre*

mado.)

{B.—6.718)

JUZGADO NUMERO 6
Fix Aguilera (Manuela), hija de Manuel

y de Concepción, domiciliada últimamente
en pasaje de la Montesa, núm. 3, i.° B,
comparecerá el día 30 de mayo, a las on-
ce horas, ante el Juzgado municipal nú-
mero 6, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, 3, 2.0, a celebrar juicio
de faltas por coacción, núm. 141/63, se-
guido contra Basilisa Riega Riega, aper-

(G. C—2.021) (B.^6.793)

JUZGADO NUMREO 14
Carlos Fuentes Ceinos, de treinta y

tres años, natural de Audengen (Fran-
cia), hijo de Basilio y Marcela, de profe-
sión fontanero, cuyo actual paradero y
domicilio se desconocen, comparecerá el
día 29 de mayo, a las nueve treinta ho-
ras, en la Sala audiencia del Juzgado mu-
nicipal número 14, de esta capital, calle
de Alberto Aguilera, núm. 20, para ce-
lebrar el juicio verbal de faltas que bajo
el número 67, de 1962, se sigue por da-
ños, debiendo concurrir asistido de cuan-
tas pruebas intente valerse^

{B.—6.619)

Juicio de faltas núm. 167, de 1963.—
Guerrero Arcos (Manuel), hijo de Manuel
y de Rosario, con domicilio últimamente
en Puente de Vallecas, comparecerá ante
el Juzgado municipal núm. 7, de esta ca-
pital, sito en la calle de Amor de Dios,
número 1, piso 3.0, el día 30 de mayo,
y hora de las doce y treinta, a celebrar
juicio de faltas, por lesiones y escánda-
lo, contra el mismo y otro.

¡(B.—6.806)

JUZGADO NUMERO 9
Por el presente se cita a Guillermina

Río Cordero, vecina de Madrid, domici-
íiada en calle Hileras, núm. 2, cuyas de-
más circunstancias y domicilio actual se
ignoran, para que comparezca el día 17
de mayo del año actual en la Sala audien-
cia de este Juzgado, al objeto de asistir,
como responsable civil, al juicio de faltas
número 363, de 1961, sobre daños, ha-
ciéndole saber concurra asistida de los
medios de prueba de que intente valerse.

(G. C—1.995) (B.—6.794)

JUZGADO NUMERO n
En virtud de lo acordado en el juiciode

faltas 653, de 1962, sobre lesiones que
el día 9 de febrero de 1953 fueron origi-
nadas a Julia Aranzaba Velasco, de trein-
ta y tres años, soltera, sus labores, hija
de Antonio y Gregoria, natural de Ma-
drid, donde vivió últimamente, en la ca-
lle de Trafalgar, 32, 7.0 B, por agresión
realizada por José de la Morena Jiménez,
de veintinueve años, soltero, hijo de José
y María Teresa, que vivió en la calle del
Barco, número 13, pensión, de cuyo he-
cho aparece como testigo María Paz Fon-
tes Saavedra, de treinta y dos años, sol-
tera, sus labores, que residió últimamen-
te en la calle de Ibiza número 39, respec-
to de todos los que se ignora su actual
domicilio o paradero, por la presente se
les cita a fin de que el día 30 de mayo,
a las dieciséis horas, comparezcan ante
este Juzgado, sito en Hermanos Alvarez
Quintero, núm. 3, y asistan en el concep-
to de indicado a las sesiones del juicio en
cuestión provistos de las pruebas de que
Intenten valerse.

-^Tp^^^^^^'*
Juicio verbal de faltas núm. 89, de

1963, por lesiones y hurto, contra Drols
Bach (Jan), Elisabeth Blomsma (Martha),
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vB^6.«i)

CITACIONES

íerse

B.-c

(A.-3'-9?'

Eelzark (Maria), Deurvorst/Th^ - ,
ría y Prins- «Wilfcml o™! CSlaM^día^3

y
i de Tyo,aS)nu^Stf

Sala de audiencia de dicho Juz^l >en la calle.de Hermanos VvaíL ASí t0
tero, 3, a fia de celebrar. *.$££%tas antes mencionado m tal-

JUZGADO NUMERO 15
Hilario Gutiérrez Reyes, de cincuenta

v dos años, casado,, minero, hijo de Vic-

toriano y Antonia, natural de Madrid, do-

miciliado últimamente en esta capital, hoy
en ignorado paradero, se le cita para que

eldía 31 de mayo, y hora de las doce,

comparezca ante el Juzgado municipal
número 15, de esta capital, sito en el pa-
seo del Prado, núm. 30, a celebrar el jui-
cio de faltas núm. 114/63.

(B.—6.805)

cibida que de no vertificarlo le parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

(B.—6.820)

JUZGADO NUMERO 7
Juicio de faltas núm. 139, de 1963.—

Media villa Benito (Víctor), hijo de Ma-
tías y de Dionisia, con domicilio última-
mente en paseo Marqués de Zafra, 5,
comparecerá ante el Juzgado municipal
número 7, de esta capital, sito en la calle
de Amor de Dios, núm. 1, piso 3.0, el
día 30 de mayo, y hora de las trece, a
celebrar juicio de faltas por lesiones.

(B.-6.637)

Juicio verbal de faltas, núm. ID41963, por malos tratos.^Dionisio rwVázquez yMohamed Heu.AbdSSn^Kmiciliados últimamente el primero en £seo de la Chopera y el otro en descontcido, comparecerán el día.31 de mayo zlas nueve horas, en la Sala de audienciade dicho Juzgado, sito en la calle de Hermanos Alvarez Quintero,. 7j a f¡„ de . "
lebrar el juicio de faltas antes menciona".do.

8

s s.
doña Adela Pérez Gay y los posibles e ig-

norados herederos de don Fernando Ver-
dagay Sanabria, sobre pago de 4.613,65
pesetas; en cuyos autos, por providen-
cia del día de la fecha, se ha acordado
emplazar a la demandada doña Adela Pé-
rez Gay, cuyo domicilio actual se desco-
noce, a fin de que en término improrro-
gable de seis días comparezca en los au-
tos y conteste a la referida demanda, ba-
jo apercibimiento que de no verificarlo se
la declarará en rebeldía, parándola el per-
juicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de emplazamiento en
forma a doña Adela Pérez Gay, en igno-
rado domicilio, y a disposición de la cual
se encuentran én Secretaría las copias
simples de demanda y documentos, y pa-
ra publicar en el Boletín Oficial de es-
ta provincia, expido el presente edicto,
visado por Su Señoría y sellado con el
de este Juzgado, en .Madrid, a veintisie-
te de diciembre de mil novecientos sesen-
ta y uno. —-El Secretario (Firmado). —Vis-
to bueno: El Juez municipal (.Firmado).

(A.—31.821).


